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Mtro. Juan N. Silva Meza 
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Presidente: Mtro. Genaro David Góngora Pimentel 
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Secretario General de Acuerdos 

Uc. José' Javier AguiJar Domínguez 

Subsecretario de Acuerdos 

Uc. Alfredo VilIeda Ayala 

, Secretaria Particular del Presidente 

Uc. Constanza Tort San Román 

ORGANOS ADMINISTRATIVOS' 

Secretario General de la Presidenda 
, y Ofidal Mayor 

Magdo. Luis María Aguilar Morales' , , 
Contralor 

C.P. Rafael Rojas Hemández 

Tesorero 

C.P. J. Jesús Cárdenas Gallardo 

COORDINACIONES 

Coordinadora General de Administradón 

Uc. Ivonne Constanza Buentello Rebollo 

Coordinador General Finandero 

C.P. Javier Gustavo del Valle Noriega 

Coordinadora de Compiladón 
y Sistematizadón de Tesis 

Juez Luz Maria Díaz Barriga 
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DlREcaoNES 

Directora General de Recursos Humanos 

Uc. Alejandra Oropeza Montero 

Director General de Mantenimiento e Intendencia 

Ing. Luis GuiIlenno Márquez García 

Directora General de Programa y Presupuesto 

Uc. Rosa María Visconde Ortuño 

Director General de Contabilidad 

c.P. Miguel Angel Pavón Vasconcelos 

Director General de Organización y Sistemas 

Uc. Manuel Fidel de Zamacona Pineda 

Directora General del Semanario Judicial 

Uc. l..eticia Munguia Santa Anna 

Director General de Informática 

Ing. Roberto García Escobar 

Directora General de Adquisiciones y Servicios 

Uc. María Elena Baza de Memije 

Director General de Documentación y Análisis 

Uc. Héctor Arturo Hennoso Larragoiti 

Director General de Comunicación Social 

Uc. Gerardo Laveaga Rendón 
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Tribunal Electoral 

Sala Superior 

Presidente: Mgdo. José Luis de la Peza Muñozcano 
Mgdo. leonel Castillo González 
Mgdo. Eloy Fuentes Cerda 
Mgda. Alfonsina Bertha Navarro Hidalgo 
Mgdo. José Fernando Ojesto Martínez Porcayo 
Mgdo. José de Jesús Orozco Henríquez 
Mgdo. Mauro Miguel Reyes Zapata 

Salas Regionales 

Distrito Feder!ll 

Presidente 
Mgdo. Francisco Javier Barreiro Perera 

Mgdo. Javier Aguayo Silva 
Mgda. María Silvia Ortega Aguilar de Ortega 

Monterrey 

Presidente 
Mgdo. Carlos Emilio Arenas Bátiz 

Mgdo. Francisco Bello Corona 
Mgdo. Maximiliano Toral Pérez 
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Jalapa 

Presidente 
Mgdo. David Cetina Menchi 

Mgda. Martha Leonor Bautista de la Luz 
Mgdo. José Luis Carrillo Rodríguez 

Guadalajara 

Presidente 
Mgdo. Gabriel Gallo Alvarez 

Mgdo. Arturo Barraza 
Mgdo. José Luis Rebollo Fernández 

Toluca 

Presidente 
Mgdo. Angel Rafael Díaz Ortíz 

Mgdo. Salvador Castro Zavaleta 
Mgdo. Carlos Ortíz Martínez 



Consejo de la Judicatura Federal 

CONSEJEROS 

Presidente: Ministro José Vicente Aguinaco Alemán 
Magistrado Alonso Galván Villagómez 
Magistrado Luis Gilberto Vargas Chávez 
Juez Ma. Concepción Elisa Martín Argumosa de Zúñiga 
Doctor Ricardo Méndez Silva 
Doctor Mario Melgar Adalid 
Ucenciado Alfonso Oñate Laborde 

COMISIONES PERMANENTES 

Comisión de Carrera Judicial 
Consejeros: 

Presidente: Ucenciado Alfonso Oñate Laborde 
Doctor Mario Melgar Adalid 
Magistrado Luis Gilberto Vargas Chávez 

Comisión de Adscripción 
Consejeros: 

Presidente: Magistrado Alonso Galván Villagómez 
Ucenciado Alfonso Oñate Laborde 
Doctor Ricardo Méndez Silva 

Comisión de Creación de Nuevos Organos 
Consejeros: 

Presidente: Magistrado Luis Gilberto Vargas Chávez 
Doctor Mario Melgar Adalid 
Doctor Ricardo Méndez Silva 
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Comisión de Disciplina 
Consejeros: 

SUPREMA CORTE DE JusnaA DE LA NACIÓN 

Presidente: Doctor Mario Melgar Adalid 
Magistrado Luis Gilberto Vargas Chávez 
Juez Ma. Concepción E1isa Martín Argumosa de Zúñiga 

Comisión de Administración 
Consejeros: 

Presidente: Doctor Ricardo Méndez Silva 
Magistrado Alonso Galván Villagómez 
Licenciado Alfonso Oñate Laborde 

Comisión de Vigilancia 
Consejeros: 

Presidente: Juez Ma. Concepción E1isa Martín Argumosa de Zúñiga 
Dodor Mario Melgar Adalid 
Licenciado Alfonso Oñate Laborde 

SECRETARIOS EJECUTIVOS 

Secretario Ejecutivo del Pleno y Carrera Judicial 

Magistrado Adolfo O. Aragón Mendía 

Secretaria Ejecutiva de Adscripción 

Licenciada Laura Gutiérrez de Velasco Romo 

Secretario Ejecutivo de Creación de Nuevos Organos 

Magistrado Raúl Armando Paliares Valdez 

Secretario Ejecutivo de Disciplina 

Magistrado Alfredo Murguía Cámara 

Secretario Ejecutivo de Administración 

Licenciado Rodolfo Héctor Lara Ponte 
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Secretario Ejecutivo de Vigilancia 

ücenciado Héctor Arturo Mercado López 

ORGANOS AUXlUARES 

Visitador General 

Magistrado Julio Humberto Hernández Fonseca 

Unidad de Defensoría del Fuero Federal 

ücenciado José Antonio Berna! Guerrero 
(Encargado del despacho) 

Director del Instituto de la Judicatura 

Magistrado César Esquinca Muñoa 

Contralor del Poder Judicial de la Federación 

Contador Público Roberto H. Du TilIy y Pa!mer 

XIX 





México, D.F. 

Tribunales Colegiados 
de Circuito 

PRIMER CmCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal 

Presidente: Magistrado Carlos Hugo Luna Ramos 
Magistrada E1via Diaz de León 
Magistrado Alejandro Sosa Ortiz 

México, D.F. 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal 

Presidente: Magistrado Carlos Enrique Rueda Dávila 
Magistrado Amado Guerrero A1varado 
Magistrada Alicia Rodriguez Cruz 

México, D.F. 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal 

Presidente: Magistrado Carlos de Garlari Jiménez 
Magistrado Guillenno Velasco Félix 
Magistrado Manuel Morales Cruz 
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México. D.E 
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Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal 

Presidente: Magistrado Bruno Jaimes Nava 
Magistrado Fernando Hemández Reyes 
Magistrado Alfonso Manuel Patiño Vallejo 

México. D.E 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa 

Presidente: Magistrado Samuel Hemández Viazcán 
Magistrado Pablo Domínguez Peregrina 
Magistrado José Fernando Suárez Correa 

México. D.F. 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa 

Presidente: Magistrado Arturo ¡turbe Rivas 
Magistrado Carlos Amado Yáñez 

México. D.F. 

Magistrada María Antonieta Azuela de Ramiréz 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa 

Presidente: Magistrado Luis Tirado Ledesma 
Magistrada Margarita Beatriz Luna Ramos 
Magistrado Carlos Alfredo Soto VilIaseñor 

México. D.F. 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa 

Presidente: Magistrado Hilarío Bárcenas Chávez 
Magistrado David Delgadillo Guerrero 
Magistrado Jaime Crisanto Ramos Carreón 
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México, D.F. 

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa 

XXIII 

Presidente: Magistrada Ma. de Fátima Isabel Sámano Hemández 
Magistrado Pedro Esteban Penagos López 
Magistrado Eduardo Aguilar Cota 

México, D.F. 

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa 

Presidente: Magistrado José Alejandro Luna Ramos 
Magistrado Mario Pérez de León Espinoza 
Magistrado Marcos Ariuro Nazar Sevilla 

México, D.F. 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil 

Presidente: Magistrada Luz Maria Perdomo Juvera 
Magistrada Ma. del Carmen Arroyo Moreno 
Magistrado Wilfrido Castañón León 

México, D.F. 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil 

Presidente: Magistrado Martín Antonio Ríos 
Magistrado Víctor Manuel Islas Domínguez 
Magistrado J. Joaquín Herrera Zamora 

México, D.F. 

Tercer Tn1>unaI Colegiado 
en Materia Civil 

Presidente: Magistrada Ma. Soledad Hemández Ruiz de Mosqueda 
Magistrado José Becerra Santiago 
Magistrado José Luis García Vasco 
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México, O.F. 
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Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil 

Presidente: Magistrado Alvaro OvaUe Alvarez 
Magistrada Gilda Rincón Orta 
Magistrado Faustino Cervantes León 

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil 

México, O. F. 
Presidente: Magistrado Efraín Felipe de Jesús Ochoa Ochoa 

Magistrado José Rojas Aja 

México, O.F. 

Magistrado Arturo Ramírez 5ánchez 

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil 

Presidente: Magistrado Gustavo Rafael Parrao Rodríguez 
Magistrado Adalid Ambriz Landa 

México, O.F. 

Magistrado 

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil 

Presidente: Magistrado Adolfo Olguín García 

México, D.F. 

Magistrado Manuel Ernesto Saloma Vera 
Magistrada Clementina Ramírez Moguel Goyzueta 

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil 

Presidente: Magistrado Guillermo Antonio Muñoz Jiménez 
Magistrada María del Carmen Sánchez Hidalgo 
Magistrado José Luis Caballero Cárdenas 
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México, D.E 

Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil 

Presidente: Magistrada Guadalupe OIga Mejía Sánchez 
Magistrada Ma. Eugenia Estela Martínez Cardiel 
Magistrado Ismael Castellanos Rodríguez 

México, D.F. 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo 

Presidente: Magistrado Horacio Cardoso Ugarte 
Magistrada Ma. Simona Ramos Ruvalcaba 
Magistrado Rubén Pedrero Rodríguez 

México, D.E 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo 

xxv 

Presidente: Magistrada Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara 
Magistrado Miguel Bonilla Solís 

México, D.F. 

Magistrada Luz María Corona Magaña 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo 

Presidente: Magistrado Emilio GonzáIez Santander 
Magistrada María Edith Cervantes de Calleja 
Magistrado Sergio Paliares y Lara 

México, D.F. 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo 

Presidente: Magistrado José Antonio García Guillén 
Magistrado Isa"1aS Corona Ortiz 
Magistrado Fortino Valencia Sandoval 



XXVI 

México, O.F. 

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo 

Presidente: Magistrado Constantino Martínez Espinoza 
Magistrado Rafael Barredo Pereira 
Magistrada Gernma de la Uata Valenzuela 

México, D.F. 

Sexto Tn1>unal Colegiado 
en Materia de Trabajo 

Presidente: Magistrada María del Rosario Mota Cienfuegos 
Magistrada Carolina Pichardo B1ake 
Magistrado Francisco Javier Patiño Pérez 

México, O.F. 

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo 

Presidente: Magistrada Ma. Yolanda Múgica Garcia 
Magistrado José Manuel Hemández Saldaña 
Magistrado Martín Borrego Martinez 

México, D.F. 

Octavo Tn1>unal Colegiado 
en Materia de Trabajo 

Presidente: Magistrado José Guerrero Lascares 
Magistrado Victor Ernesto Maldonado laTa 
Magistrada Catalina Pérez Bárcenas 

México, D.F. 

Noveno Tn1>unaJ Colegiado 
en Materia de Trabajo 

Presidente: Magistrada NiIda Rosa Muñoz Vázquez 
Magistrado A1iberto Javier Mijangos Navarro 
Magistrado Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso 



Toluca, Méx. 

SEGUNDO CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal 

Presidente: Magistrado RogeUo Sánchez Alcauter 
Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz 
Magistrado Luis Pérel de la Fuente 

Toluca, Méx. 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal 

Presidente: Magistrado Fernando Hemández Piña 

Toluca, Méx. 

Magistrado Juan Manuel Vega Sánchez 
Magistrada Antonia HerUnda Velasco Villavicencio 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil 

Presidente: Magistrado José Librado Fuerte Chávez 
Magistrado Enrique Pérez González 
Magistrado Ricardo Romero Vázquez 

Toluca, Méx. 

Segundo TnDunal Colegiado 
en Materia CiviJ 

Presidente: Magistrado Vírgilio Adolfo Solorio Campos 
Magistrado Jorge Mario Pardo Rebolledo 
Magistrado Raúl Solis SoIís 

T oluca, Méx. 

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo 

Presidente: Magistrado Salvador Bravo Gómez 
Magistrada GuadaIupe Madrigal Bueno 
Magisbado Femanclo Narváez Barker 
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Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa 

Toluca, Méx. 
Presidente: Magistrado Manuel Baráibar Constantino 

Magistrado Darío Carlos Contreras Reyes 
Magistrado Lorenzo Palma Hidalgo 

Guadalajara, Jal. 

TERCER CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal 

Presidente: Magistrada Alicia Guadalupe Cabral Parra 
Magistrado Lucio Ura Martínez 
Magistrado José Montes Quintero 

Guadalajara, Jal. 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal 

Presidente: Magistrado Oscar Vázquez Marín 
Magistrado Hugo Ricardo Ramos Carreón 
Magistrado Jorge Ferrnín Rivera Quintana 

Guadalajara, Jal. 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa 

Presidente: Magistrado Guillermo David Vázquez Ortiz 
Magistrado Rogelio Camarena Cortés 
Magistrado Ramón Medina de la Torre 

Guadalajara, Jal. 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa 

Presidente: Magistrado Enríque Rodríguez Olmedo 
Magistrado Rlemón Haro Solís 
Magistrado Tomás Gómez Verónica . 
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Guadalajara, Jal. 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil 

Presidente: Magistrado Carlos Arturo González Zárate 
Magistrado Francisco José Domínguez Ramírez 
Magistrado Héctor Soto Gallardo 

Guadalajara, Jal. 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil 

Presidente: Magistrado Jaime Julio López Beltrán 
Magistrado Francisco Javier Villegas Hemández 
Magistrado 

Guadalajara, Jal. 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil 

Presidente: Magistrado Arturo Barodo VUlalobos 

XXIX 

Magistrada Ma. de los Angeles Eduwiges Chavira Martínez 
Magistrado Jorge Figueroa Cacho 

Guadalajara, JaI. 

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo 

Presidente: Magistrado Andrés Cruz Martínez 
Magistrado José de Jesús Rodríguez Martínez 
Magistrado Hugo Gómez Avila 

CUARTO CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 

Monterrey, N.L. 
Presidente: Magistrado Jorge Meza Pérez 

Magistrado José Reyes Medrano González 
Magistrado Rodolfo Pasarín de Luna 
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Segundo Tribunal Colegiado 

Monterrey, N.L 
Presidente: Magistrado José Luis Arellano Pita 

Magistrado Rodolfo R. Ríos Vázquez 
Magistrado Leandro Femández Castillo 

Tercer Tribunal Colegiado 

Monterrey, N.L 
Presidente: Magistrado Juan Miguel García Salazar 

Magistrado Ramiro Barajas Plasencia 
Magistrado Enrique Cerdán Ura 

Cuarto Tribunal Colegiado 

Monterrey, N.L 
Presidente: Magistrado Arturo Sánchez Rtta 

Magistrado Abraham Sergio Marcos Valdés 
Magistrada María Luisa Martínez Delgadillo 

Quinto Tribunal Colegiado 

Monterrey, N.L 
Presidente: Magistrado Guadalupe Méndez Hemández 

Magistrada María Eliza Zúñiga Alcalá 
Magistrado Jesús Humberto Valencia Valencia 

QUINTO CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 

HerrnosUlo, Son. 
Presidente: Magistrado Francisco Carrillo Vera 

Magistrada Ana María Serrano Oseguera 
Magistrado Evarísto Caria Martínez 

Segundo Tribunal Colegiado 

Herrnosillo, Son. 
Presidente: Magistrado Ricardo Rivas Pérez 

Magistrado Genaro Rivera 
Magistrado Jaime Raúl Oropeza García 
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SEXTO CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 

Puebla, Pue. 
Presidente: Magistrado Eric Roberto Santos Partido 

Magistrado Jorge Higuera Corona 
Magistrada Rosa María Temblador Vidrio 

Segundo Tribunal Colegiado 

Puebla, Pue. 
Presidente: Magistrado Gustavo Calvillo Rangel 

Magistrado Carlos Loranca Muñoz 
Magistrado Antonio Meza A1arcón 

Tercer Tribunal Colegiado 

Puebla, Pue. 
Presidente: Magistrada Norma Rallega Sánchez 

Magistrada Ernma Meza Fonseca 
Magistrado Filiberto Méndez Gutiérrez 

Cuarto Tribunal Colegiado 

Puebla, Pue. 
Presidente: Magistrado Tarcicio Obregón Lemus 

Magistrado Diógenes Cruz Figueroa 
Magistrado Juan Manuel Martínez Martínez 

SEPTlMO CIRCUITO 

Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo 

Boca del Río, Ver. 
Presidente: Magistrado Tomás Enrique Ochoa Moguel 

Magistrado Eliel Enedino Fitta Garda 
Magistrado Antonio Uribe Garda 
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Boca del Río, Ver. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA. NA,CJóN 

Tribunal Colegiado 
. en Materia Penal 

Presidente: Magistrado Vicente Salazar Vera 
Magistrado José Pérez T roncoso 
Magistrado Gilberto González Bozziere 

Xalapa, Ver. 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil 

Presidente: Magistrado Adrián Avendaño Constantino 
Magistrado Alfonso Ortiz Díaz 
Magistrado Ornar Losson Ovando 

Xalapa, Ver. 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil 

Presidente: Magistrado Enrique Ramón Garda Vasco 
Magistrado Hugo Arturo Baizabal Maldonado 
Magistrado Agustín Romero Montalvo 

OCTAVO CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 

Torreón, Coah. 
Presidente: Magistrada Luz Patricia Hidalgo Córdova 

Magistrado Marco Antonio Arroyo Montero 
Magistrado René Silva de los Santos 

Segundo Tribunal Colegiado 

Torreón, Coah. 
Presidente: Magistrado Elias H. Banda Aguilar 

Magistrado Pablo Camacho Reyes 
Magistrado Elias Alvarez Torres 
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NOVENO CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Presidente: Magistrado Enrique Arizpe Narro 

Magistrado Guillermo Baltazar Alvear 
Magistrado Carlos Chowell Zepeda 

Segundo Tribunal Colegiado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Presidente: Magistrada Juana Maria Meza López 

Magistrada Maria del Carmen Torres Medina 
Magistrado Pedro Elías Soto Lara 

DECIMO CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 

VilIahermosa, Tab. 
Presidente: Magistrado Manuel Francisco Reynaud Carús 

Magistrado Juan Vilchiz Sierra 
Magistrado Leonardo Rodríguez Bastar 

Segundo Tribunal Colegiado 

VilIahermosa, Tab. 
Presidente: Magistrada Idalia Peña Cristo 

Magistrado Jesús Rodolfo Sandoval Pinzón 
Magistrado Guillermo Alberto Hernández Segura 

DECIMO PRIMER CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 

Morelia, Mich. 
Presidente: Magistrado José Maria Alvaro Navarro 

Magistrado Leonel Valdez Garda 
Magistrado Joel González Jirnénez 
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Segundo Tribunal Colegiado' 

Morelia. Mich, 
Presidente: Magistrado Víctor Ceja VilIaseñor 

Magistrado Raúl Murillo Delgado 
Magistrado Hugo Sahuer Hernández 

Tercer Tribunal Colegiado 

Morelia. Mich, 
Presidente: Magistrado Julio A lbarrola González 

Magistrado Moisés Duarte Aguiñiga 
Magistrado Osear Hernández Peraza 

DECIMO SEGUNDO CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 

Mazatlán. Sin. 
Presidente: Magistrado Alfonso Maximiliano Cruz Sánchez 

Magistrado Luis Francisco González Torres 
Magistrado Fernando Andrés Ortiz Cruz 

Segundo Tribunal Colegiado 

Mazatlán. Sin. 
Presidente: Magistrado Víctor Jáuregui Quintero 

Magistrado Jorge Enrique Eden Wynter Garcia 
Magistrado Carlos Arturo Lazalde Montoya 

Tercer Tribunal Colegiado 

Mazatlán. Sin. 
Presidente: Magistrado Héctor Aores Guerrero 

Magistrado Enrique Hogarin Cortés 
Magistrado Jorge Quezada Mendoza 
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DECIMO TERCER CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 

Oaxaca, Oax. 
Presidente: Magistrado Esteban Santos Velázquez 

Magistrado Francisco Javier Cárdenas Ramírez 
Magistrado Robustiano Ruiz Martínez 

Segundo Tribunal Colegiado 

Oaxaca, Oax. 
Presidente: Magistrado Rubén Dominguez Viloria 

Magistrado Roberto Gómez Argüello 
Magistrado Arturo Carrete Herrera 

DECIMO CUARTO CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 

Mérida, Yuc. 
Presidente: Magistrado José Isabel Hemández Diaz 

Magistrado Gustavo Alearaz Núñez 
Magistrado Mariano Hemández Torres 

Segundo Tribunal Colegiado 

Mérida, Yuc. 
Presidente: Magistrada Raquel A1dama Vega 

Magistrado Femando Amorós lzaguirre 
Magistrado Pablo Vicente Monroy Gómez 

DECIMO QUINTO CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 

Mexicali, Re. 
Presidente: Magistrado Miguel Angel Morales Hernández 

Magistrado Raúl Malina Torres 
Magistrado Pedro Fernando Reyes Colín 
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Segundo Tribunal Colegiado 

Mexicali, B.e. 
Presidente: Magistrado Adán Gilberto Villarreal Castro 

Magistrado Sergio Javier Coss Ramos 
Magistrado Carlos Humberto T rujillo A1tamirano 

DECIMO SEXTO CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 

Guanajuato, Gto. 
Presidente: Magistrada Gloria Tello Cuevas 

Magistrado Mario Alberto Adame Nava 
Magistrado Ariuro Hemández Torres 

Segundo Tribunal Colegiado 

Guanajuato, Gto. 
Presidente: Magistrado Juan Manuel Arredondo Elías 

Magistrado Froylán Guzmán Guzmán 
Magistrado Javier Pons üceaga 

DECIMO SEPTIMO CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 

Chihuahua, Chih. 
Presidente: Magistrado Agustín Cerón Rores 

Magistrado Marco Antonio Rivera Corella 
Magistrado José Benito Banda Martínez 

Segundo Tribunal Colegiado 

Chihuahua, Chih. 
Presidente: Magistrado José Luis Gómez Molina 

Magistrada Olivia del Socorro Heiras Rentería 
Magistrado Angel Gregorio Vázquez González 
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DECIMO OCTAVO CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 

Cuemavaca, Mor. 
Presidente: Magistrado Mario Roberto Cantú Barajas 

Magistrado Alejandro Roldán Velázquez 
Magistrado Julio Chávez Ojesto 

Segundo Tribunal Colegiado 

Cuemavaca, Mor. 
Presidente: Magistrada Oiga Estrever Escamilla 

Magistrado Nicolás Nazar Sevilla 
Magistrado Carlos Arellano Hobelsberger 

DECIMO NOVENO CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 

Ciudad Victoria, Tamps. 
Presidente: Magistrado Aurelio Sánchez Cárdenas 

Magistrado Guillermo Loreto Martinez 
Magistrado Alfredo Gómez Malina 

Segundo Tribunal Colegiado 

Ciudad Victoria, Tamps. 
Presidente: Magistrado Lucio Antonio Castillo González 

Magistrada Oiga Diana Saldaña Durán . 
Magistrado Roberto Terrazas Salgado 

VlGESIMO CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 

T uxtla Gutiérrez, Chis. 
Presidente: Magistrado Roberto Avendaño 

XXXVII 

Magistrado Rolando N. de la Ascención Romero Morales 
Magistrado 
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Segundo Tribunal Colegiado 

Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
Presidente: Magistrado Francisco Anastacio Velasco Santiago 

Magistrada Altai Soledad Monzoy Vásquez 
Magistrado Anastasio Enrique Escobar Angeles 

VIGESIMO PRIMER CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 

Chilpancingo, Gro. 
Presidente: Magistrado Joaquín Dzib Núñez 

Magistrado J. Refugio Raya Arredondo 
Magistrado José Sánchez Moyaho 

Segundo Tribunal Colegiado 

Chilpandngo, Gro. 
Presidente: Magistrado Martiniano Bautista Espinosa 

Magistrado Agustín Raúl Juárez Herrera 
Magistrado Gonzalo Hernández Cervantes 

VIGESIMO SEGUNDO CIRCUITO 

Primer Tribunal Colegiado 

Querétaro, Qro. 
Presidente: Magistrado Julio César Vázquez-Mellado Garda 

Magistrado Fernando Reza Saldaña 
Magistrado Augusto Benito Hernández Torres 

Segundo Tribunal Colegiado 

Querétaro, Qro. 
Presidente: Magistrado Germán Tena Campero 

Magistrado Jorge Mario Montellano Díaz 
Magistrado Hanz Eduardo López Muñoz 
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V1GESIMO TERCER CIRCUITO 

Tribunal Colegiado 

Zacatecas, Zac. 
Presidente: Magistrado Herminio Huerta Díaz 

Magistrado Gilberto Pérez Herrera 
Magistrado Enrique Alberto Durán Martinez 

XXXIX 





México, D.F. 

México, D.F. 

México, D.F. 

México, D.F. 

Toluca, Méx. 

Tribunales Unitarios 
de Circuito 

PRIMER CIRCUITO 

Primer Tribunal Unitario 

Magistrada Maria del PUar Parra Parra 

Segundo Tribunal Unitario 

Magistrado Raúl Melgoza Rgueroa 

Tercer Tribunal Unitario 

Magistrado Gilberto Chávez Priego 

Cuarto Tribunal Unitario 

Magistrado José Luis VUla Jiménez 

SEGUNDO CIRCUITO 

Primer Tribunal Unitario 

Magistrado Tomás Hernández Franco 
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Segundo Tribunal Unitario 

Toluca, Méx. 
Magistrado Gerardo Jaime Escobar 

Tercer Tribunal Unitario 

Ciudad Nezahualcóyotl, Méx. 
Magistrado Francisco Sandoval Espinosa 

TERCER CIRCUITO 

Primer Tribunal Unitario 

Guadalajara, Jal. 
Magistrado Nicandro Martínez López 

Segundo Tribunal Unitario 

Guadalajara, Jal. 
Magistrado Fernando Alonso López MurUlo 

Tercer Tribunal Unitario 

Guadalajara, Jal. 
Magistrado José Trinidad Jiménez Romo 

CUARTO CIRCUITO 

Primer Tribunal Unitario 

Monterrey, N.L. 
Magistrado Isidro Gutiérrez González 

Segundo Tribunal Unitario 

Monterrey, N.L. 
Magistrado Fernando Alberto Yates Valdez 
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QUINTO CIRCUITO 

Primer Tribunal Unitario 

Hennosillo, Son. 
Magistrado Martín Guerrero Aguilar 

Segundo Tribunal Unitario 

Hennosillo, Son. 
Magistrado Sergio Novales Castro 

Tercer Tribunal Unitario 

Hennosillo, Son. 
Magistrado José Luis Rodríguez Santillán 

SEXTO CIRCUITO 

Tribunal Unitario 

Puebla, Pue. 
Magistrada María del Cannen Pérez H. Castillo 

SEPTIMO CIRCUITO 

Primer Tribunal Unitario 

Boca del Río, Ver. 
Magistrado Miguel Olea Rodríguez 

Segundo Tribunal Unitario 

Boca del Río, Ver. 
Magistrado Roberto A. Rebolledo Viveros 

OCTAVO CIRCUITO 

Primer Tribunal Unitario 

Torreón, Coah. 
Magistrado Arturo Cedillo Orozco 
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Segundo Tribunal Unitario 

Torreón, Coah. 
Magistrado Carlos Gerardo Ramos Córdova 

NOVENO CIRCUITO 

Tribunal Unitario 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Magistrado Antonio Cordero Corona 

DECIMO CIRCUITO 

Tribunal Unitario 

VilIaherrnosa, Tab. 
Magistrado T eodoro Camacho Pelayo 

DECIMO PRIMER CIRCUITO 

Primer Tribunal Unitario 

Morelia, Mich. 
Magistrado Juan Díaz Ponce de León 

Segundo Tribunal Unitario 

Morelia. Mich. 
Magistrado Luis Femández Agullar 

DECIMO SEGUNDO CIRCUITO 

Primer Tribunal Unitario 

Mazatlán, Sin. 
Magistrado Miguel Angel Alvarado Servin 

Segundo Tribunal Unitario 

Mazatlán, Sin. 
Magistrado José Félix Dávalos Dávalos 
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Tercer Tribunal Unitario 

Mazatlán. Sin. 
Magistrado Rayrnundo Veloz Segura 

DECIMO TERCER CIRCUITO 

Primer Tribunal Unitario 

Oaxaca. Oax. 
Magistrado Francisco Salvador Pérez 

Segundo Tribunal Unitario 

Oaxaca. Oax. 
Magistrada Rosalía Isabel Moreno Ruiz 

DECIMO CUARTO CIRCUITO 

Primer Tribunal Unitario 

Mérida. Yuc. 
Magistrado Heriberto Sánchez Vargas 

Segundo Tribunal Unitario 

Mérida. Yuc. 
Magistrado José Tomás Garrido Muñoz 

DECIMO QUINTO CIRCUITO 

Primer Tribunal Unitario 

Mexicali. B.e. 
Magistrado David Guerrero Espriú 

Segundo Tribunal Unitario 

Mexicali. Re. 
Magistrado Jorge Martínez Aragón 
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Tercer Tribunal Unitario 

MexicaJi, B.C. 
Magistrada Manuela Rodríguez Caravantes 

DECIMO SEXTO CIRCUITO 

Primer Tribunal Unitario 

Guanajuato, Gto. 
Magistrado José Nabor González Ruiz 

Segundo Tribunal Unitario 

Guanajuato, Gto. 
Magistrado Manuel Díaz Infante Márquez 

DECIMO SEPTIMO CIRCUITO 

Primer Tn1JUnal Unitario 

Chihuahua, Chih. 
Magistrado Guillermo Valdez Zaragoza 

Segundo Tribunal Unitario 

Chihuahua, Chih. 
Magistrado José Vargas Ruiz 

Tercer Tribunal Unitario 

Chihuahua, Chih. 
Magistrado Diego Isaac Segovia Arrazola 

DECIMO OCTAVO CIRCUITO 

Tribunal Unitario 

Cuemavaca. Mor. 
Magistrado José Francisco Nieto G:mzález 
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DECIMO NOVENO CIRCUITO 

Primer Tribunal Unitario 

Ciudad Victoria, Tamps. 
Magistrado José Luis Guzmán Barrera 

Segundo Tribunal Unitario 

Ciudad Victoria, Tamps. 
Magistrado Enrique Sánchez Jiménez 

Tercer Tribunal Unitario 

Matamoros, Tamps. 
Magistrado Carlos Nicéforo Adolfo Olea Peñaflores 

Cuarto Tribunal Unitario 

Ciudad Reynosa, Tamps. 
Magistrado Jorge Ojeda Velázquez 

Quinto Tribunal Unitario 

Nuevo Laredo, Tamps. 
Magistrado Rutilo Ernesto Guevara Clavel 

VIGESIMO CIRCUITO 

Tribunal Unitario 

T uxtla Gutiérrez, Chis. 
Magistrado Alfonso Soto Martínez 

VIGESIMO PRIMER CIRCUITO 

Tribunal Unitario 

Chilpancingo, Gro. 
Magistrado Héctor Moisés Viñas Pineda 
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VlGESIMO SEGUNDO CIRCUITO 

Tribunal Unitario 

Querétaro. Qro. 
Magistrado Fernando José de Jesús López López 

VlGESIMO TERCER CIRCUITO 

Tribunal Unitario 

Zacatecas. Zac. 
Magistrado Guillenno Martínez Martínez 



Juzgados de Distrito 

PRIMER CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en México, D.F. 
Materia Penal, Norte 
Lic. Rubén Arturo Sánchez Valencia 

Juez Segundo de Distrito en México, D.F. 
Materia Penal, Norte 
Lic. Avelina Morales Guzmán 

Juez Tercero de Distrito en México, D.F. 
Materia Penal, Oriente 
Lic. OIga Sánchez Contreras 

Juez Cuarto de Distrito en México, D.F. 
Materia Penal, Oriente 
Lic. Irma Rivero Ortiz de Alcántara 

Juez Quinto de Distrito en México, D.F. 
Materia Penal, Norte 
Dr. Alberto Gelacio Pérez Dayán 

Juez Sexto de Distrito en México, D.F. 
Materia Penal, Norte 
Lic. Jorge Luis Silva Banda 

Juez Séptimo de Distrito en México, D.F. 
Materia Penal, Oriente 
Lic. José Juan T rejo Orduña 
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Juez Octavo de Distrito en México, D.F. 
Materia Penal, Oriente 
Lic. Lilia Mónica López Benítez 

Juez Noveno de Distrito en México, D.F. 
Materia Penal, Sur 
Lic. 

Juez Décimo de Distrito en México, D.F. 
Materia Penal, Sur 
Lic. Juan Manuel Alcántara Moreno 

Juez Décimo Primero de Distrito en México, D.F. 
Materia Penal, Sur 
Lic. Iram Garcia García 

Juez Décimo Segundo de Distrito en México, D.F .. 
Materia Penal, Sur 
Lic. Salvador Mondragón Reyes 

Juez Primero de Distrito en México, D.F. 
Materia Administrativa 
Lic. Jean Claude T ron Petit 

Juez Segundo de Distrito en México, D.F. 
Materia Administrativa 
Lic. María Teresa García Robles 

Juez Tercero de Distrito en México, D.F. 
Materia Administrativa 
Lic. Rolando González Licona . 

Juez Cuarto de Distrito en México, D.F. 
Materia Administrativa 
Lic. Maria Guadalupe Rivera González 

Juez Quinto de Distrito en México, D.F. 
Materia Administrativa 
Lic. Rosa Elena Rivera Barbosa 

Juez Sexto de Distrito en México, D.F. 
Materia Administrativa 
Lic. Amanda Roberta Garcia González 
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Juez Séptimo de Distrito en México, D.F. 
Materia Administrativa 
Lic. Jorge Antonio Cruz Ramos 

Juez Octavo de Distrito en México, D.F. 
Materia Administrativa 
Lic. Jesús A. Nazar Sevilla 

Juez Noveno de Distrito en México, D.F. 
Materia Administrativa 
Lic. Carlos Ronzon Sevilla 

Juez Décimo de Distrito en México, D.F. 
Materia Administrativa 
Lic. Ernma Margarita Guerrero Osio 

Juez Primero de Distrito en México, D.F. 
Materia Civil 
Lic. Sara Judith Montalvo Trejo 

Juez SegundQ de Distrito en México, D.F. 
Materia Civil 
Lic. José de Jesús González" Ruiz 

Juez Tercero de Distrito en México, D.F. 
Materia Civil 
Lic. Anastacio Martínez García 

Juez Cuarto de Distrito en México, D.F. 
Materia Civil 
Lic. José Juan Bracamontes Cuevas 

Juez Quinto de Distrito en México, D.F. 
Materia Civil 
Lic. Maria Silvia Ortega Aguilar 

Juez Sexto de Distrito en México, D.F. 
Materia Civil 
Lic. Luis Rubén Baltazar Aceves 

Juez Séptimo de Distrito en México, D.F. 
Materia Civil 
Lic. Alejandro Dzib Sotelo 

LI 
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Juez Octavo de Distrito en México, D.F. 
Materia Civil 
Uc. Noé Adonai Martínez Berman 

Juez Noveno de Distrito en México, D.F. 
Materia Civil 
Uc. Ma. Cristina Pardo Vizcaíno 

Juez Décimo de Distrito en México, D.F. 
Materia Civil 
Uc. Daniel Patiño Pereznegrón 

Juez Primero de Distrito en México, D.F. 
Materia de Trabajo 
Uc. Ma. del Refugio Covarrubias lñiguez 

Juez Segundo de Distrito en México, D.F. 
Materia de Trabajo 
lJc. Rolando Rocha Gallegos 

SEGUNDO CIRCUITO 

Juez de Distrito en Toluca, Méx. 
Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales 
Uc. Javier Cardoso Chávez. 

Juez Primero de Distrito en Toluca, Méx. 
Materia de Procesos Penales Federales 
Uc. Humberto Venancio Pineda 

Juez Segundo de Distrito en Toluca, Méx. 
Materia de Procesos Penales Federales 
Uc. Armando Báez Espinoza 

Juez Tercero de Distrito en Toluca, Méx. 
Materia de Procesos Penales Federales 
Uc. Ricardo Ojeda Bohórquez 

Juez Primero de Distrito en Naucalpan de Juárez, Méx. 
Uc. Ma. del Carmen Pérez Cervantes 
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Juez Segundo de Distrito en Naucalpan de Juárez, Méx. 
lJc. Osear Germán Cendejas Gleason 

Juez Tercero de Distrito en NaucaJpan de Juárez, Méx. 
lJc. Tarsido Aguilera T roncoso 

Juez Cuarto de Distrito en llalnepantla, Méx. 
lJc. Rosa Guadalupe Malvina Cannona Roig 

Juez Quinto de Distrito en Nezahualcóyotl, Méx. 
lJc. Daniel Bastida Medina 

Juez Sexto de Distrito en Nezahualcóyotl, Méx. 
lJc. Gustavo Aquiles Gasca 

TERCER CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en Guadalajara, JaI. 
Materia Penal 
lJc. Salvador Arriaga García 

Juez Segundo de Distrito en Guadalajara, Jal. 
Materia Penal 
lJc. José Manuel Arballo Rores 

Juez Tercero de Distrito en Guadalajara, JaI. 
Materia Penal 
lJc. Fernando Cotero Bemal 

Juez Cuarto de Distrito en Guadalajara, JaI. 
Materia Penal 
lJc. Isidro Avelar Gutiérrez 

Juez Quinto de Distrito en Guadalajara, JaI. 
Materia Penal 
lJc. Martín Alejandro Cañizales Esparza 

Juez Sexto de Distrito en Guadalajara, Jal. 
Materia Penal 
lJc. Epicteto García Báez 

LlII 
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Juez Séptimo de Distrito en Guadalajara, Jal. 
Materia Penal 
Lic. Humberto Castañeda Martínez 

Juez Octavo de Distrito en Guadalajara, Jal. 
Materia Penal 
Lic. José Nieves Luna Castro 

Juez Noveno de Distrito en Guadalajara, Jal. 
Materia Penal 
Lic. Amado López Morales 

Juez Primero de Distrito en Guadalajara, Jal. 
Materia Administrativa 
Lic. Lucila Castelán Rueda 

Juez Segundo de Distrito en Guadalajara, Jal. 
Materia Administrativa 
Lic. Eduardo López Pérez 

Juez Tercero de Distrito en Guadalajara,Jal. 
Materia Administrativa 
Lic. Juan Bonilla Pizano 

Juez Primero de Distrito en Guadalajara, Jal. 
Materia Civil 
Lic. Neófito López Ramos 

Juez Segundo de Distrito en Guadalajara, Jal. 
Materia Civil 
Lic. Gabriel Montes Alcaraz 

Juez Primero de Distrito en Colima, Col. 
Lic. Cuauhtémoc Carlock Sánchez 

Juez Segundo de Distrito en Colima, Col. 
Lic. J. Jesús Contreras Coria 

CUARTO CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en Monterrey, N.L. 
Lic. Abraham Calderón Diaz 
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Juez Segundo de Distrito en Monterrey, N.L. 
Uc. José Roberto Canlú T reviño 

Juez Tercero de Distrito en Monterrey, N.L. 
Uc. Vicente Arenas Ochoa 

Juez Cuarto de Distrito en Monterrey, N.L. 
Uc. Sergio García Méndez 

Juez Quinto de Distrito en Monterrey, N.L. 
Uc. 

Juez Sexto de Distrito en Monterrey, N. L. 
Uc. Armando Velasco Alanís 

QUINTO CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en Hermosillo, Son. 
Uc. EIsa del Carmen Navarrete Hinojosa 

Juez Segundo de Distrito en'Hermosillo, Son. 
Uc. José Manuel de Alba de Alba 

Juez Tercero de Distrito en Hermosillo, Son. 
Uc. Jorge Raúl Valencia Ruíz 

Juez Cuarto de Distrito en Nogales, Son. 
Uc. Joaquín Gallegos Rores 

Juez Quinto de Distrito en Nogales, Son. 
Uc. Héctor Riveros Caraza 

Juez Sexto de Distrito en Nogales, Son. 
Uc. Aníbal Lafragua Contreras 

Juez Séptimo de Distrito en Cd. Obregón, Son. 
Uc. Manuel Armando Juárez Morales 

Juez Octavo de Distrito en Cd. Obregón, Son. 
Uc. Ma. del Rosario Alcantar T rujillo 
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SEXTO CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en Puebla, Pue. 
Uc. Jesús Diaz Barber 

Juez Segundo de Distrito en Puebla, Pue. 
Uc. Arturo García Torres 

Juez Tercero de Distrito en Puebla, Pue. 
Uc. Marcos García José 

Juez Cuarto de Distrito en Puebla, Pue. 
Uc. Guadalupe Ramírez Chávez 

Juez Quinto de Distrito en Puebla, Pue. 
Uc. José Luis Gómez Martinez 

Juez de Distrito en llaxcala, llax. 
Uc. Juan Carlos Ortega Castro 

SEPTIMO CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en Xalapa, Ver. 
Uc. Guülerrno Arturo Medel García 

Juez Segundo de Distrito en Xalapa, Ver. 
Uc. Sofía Virgen Avendaño 

Juez Tercero de Distrito en Boca del Río, Ve~. 
Uc. Rafael Remes Ojeda 

Juez Cuarto de Distrito en Boca del Río, Ver. 
Uc. José Maria Mendoza Mendoza 

Jaez Quinto de Distrito en Boca del Río, Ver. 
Uc. Irrna Genoveva García Carvajal 

Juez Sexto de Distrito en Tuxpan, Ver. 
Uc. Juan Carlos Cruz Razo 

Juez Séptimo de Distrito en Tuxpan, Ver. 
Uc. Eugenio Gustavo Núñez Rivera 
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OCTAVO CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en Saltillo, Coah. 
Uc. Ramón Raúl Arias Martínez 

Juez Segundo de Distrito en Saltillo, Coah. 
Uc. 

Juez Tercero de Distrito en Piedras Negras, Coah. 
Uc. Manuel Eduardo Facundo Gaona 

Juez Cuarto de Distrito en Monclova, Coah. 
Uc. Manuel Suárez Fragoso 

Juez Primero de Distrito en La Laguna, Torreón, Coah. 
Uc. 

Juez Segundo de Distrito en La Laguna, Torreón, Coah. 
Uc. Francisco Javier Teodoro Arcovedo Montero 

Juez Primero de Distrito en Durango, Dgo: 
Uc. 

Juez Segundo de Distrito en Durango, Dgo. 
Uc. Jesús Maria Aores Cárdenas· 

NOVENO CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en San Luis Potosí, S.L.P. 
Uc. Guillermo Cruz García 

Juez Segundo de Distrito en San Luis Potosí, S.L.P. 
Uc. José Luis Sierra López 

Juez Tercero de Distrito en San Luis Potosí, S.L.P. 
Uc. Jorge Farrera VUlalobos 

Juez Cuarto de Distrito en San Luis Potosí, S.L.P. 
Uc. EIsa Hernández VilIegas 
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DECIMO CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en VilIahermosa, Tab. 
Lic. 

Juez Segundo de Distrito en VilJahermosa. Tab. 
Lic. Gabriel Alfonso Ayala Quiñones 

Juez Tercero de Distrito en Víllahermosa. Tab. 
Lic. Indalfer Infante Gonzáles 

Juez Octavo de Distrito en Coalzacoalcos, Ver. 
Lic. Daniel Heriberto Núñez Juárez 

Juez Noveno de Distrito en CoalzacoaJcos. Ver. 
Lic. Ezequiel Neri Osorio 

DECIMO PRIMER CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en Morelia. Mich. 
Lic. Alejandro Garza Ruiz 

Juez Segundo de Distrito en Morelia, Mich. 
Lic. María del Pilar Núñez González 

Juez Tercero de Distrito en Morelia, Mich. 
Lic. Francisco Javier Sandoval López 

Juez Cuarto de Distrito en Uruapan, Mich. 
Lic. Fernando Estrada V ásquez 

Juez Quinto de Distrito en Uruapan, Mich. 
Lic. Patricia Mújica López 

DECIMO SEGUNDO CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en Culiacán, Sin. 
Lic. Víctor Hugo Mendoza Sánchez 

Juez Segundo de Distrito en Culiacán, Sin. 
Lic. Alejandro Rodriguez Escobar 
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Juez Tercero de Distrito en Culiacán, Sin. 
üc. Luisa García Romero 

Juez Cuarto de Distrito en Los Mochis, Sin. 
üc. Arturo Ramírez Pérez 

Juez Quinto de Distrito en Los Mochis, Sin. 
üc. Antonio Ceja Ochoa 

Juez Sexto de Distrito en Los Mochis, Sin. 
üc. 

Juez Séptimo de Distrito en Mazatlán, Sin. 
üc. Casimiro Barrón Torres 

Juez Octavo de Distrito en Mazatlán, Sin. 
üc. Daniel Horado Escudero Contreras 

Juez Noveno de Distrito en Mazatlán, Sin. 
üc. Gerardo Domínguez 

Juez de Distrito en La Paz, B.C. Sur 
üc. Ma. Esther Rodriguez Juárez 

Juez Primero de Distrito en T epic, Nay. 
üc. Arturo Rafael Segura Madueño 

Juez Segundo de Distrito en Tepic, Nay. 
üc. 

DECIMO TERCER CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en Oaxaca, Oax. 
üc. 

Juez Segundo de Distrito en Oaxaca, Oax. 
üc. Crisógono Tomás Quiroz Robles 

Juez Tercero de Distrito en Oaxaca, Oax. 
üc. Jaime Allier Campuzano 

LIX 
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Juez Cuarto de Distrito en Oaxaca. Oax. 
Lic. Paulino López MilIán 

Juez Quinto de Distrito en Oaxaca. Oax. 
Lic. Néstor Gerardo AguiJar Domínguez 

Juez Sexto de Distrito en Salina Cruz. Oax. 
Lic. José Luís Mendoza Montiel 

Juez Séptimo de Distrito en Salina Cruz. Oax. 
Lic. Jorge Valencia Méndez 

DECIMO CUARTO CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en Mérida. Yuc. 
Lic. Jorge Arturo Camero Ocampo 

Juez Segundo de Distrito en Mérida, Yuc. 
Lic. Carlos Arteaga Alvarez 

Juez Tercero de Distrito en Mérida, Yuc. 
Lic. Gonzalo de Jesús Morelos Avila 

Juez Primero de Distrito en Ciudad Chetumal, Q. Roo 
Lic. Ignacio Manuel Cal y Mayor Garda 

Juez Segundo de Distrito en Cancún; Q. Roo 
Lic. Gabriel Femández Martínez 

Juez Primero de Distrito en Campeche, Campo 
Lic. Manuel de Jesús Rosales Suárez 

Juez Segundo de Distrito en Campeche, Camp. 
Lic. J. Jesús Pérez Grimaldi 

DECIMO QUINTO CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en Mexicali, B.e. 
Lic. Héctor Gálvez T ánchez 

Juez Segundo de Distrito en Mexicali. B.C. 
Lic. José Waldernar Alvarado Ríos 
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Juez Tercero de Distrito en Mexicali, B.C . 
. Lic. Pedro Pablo Hemández Lobato 

Juez Cuarto de Distrito en T1juana, B.C. 
Lic. Pablo Jesús Hemández Moreno 

Juez Quinto de Distrito en Tijuana, B.C. 
Lic. Maria de Lourdes VilIagómez Guillón 

Juez Sexto de Distrito en Tijuana, B.C. 
Lic. Sergio González Esparza 

Juez Séptimo de Distrito en T1juana, B.C. 
Lic. José de Jesús Ortega de la Peña 

Juez Octavo de Distrito en Ensenada, B.C. 
Lic. Martín Angel Rubio Padilla 

DECIMO SEXTO CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en Guanajuato, Gto. 
Lic. Clemente Gerardo Ochoa Cantú 

Juez Segundo de Distrito en Guanajuato, Gto. 
Lic. José Eduardo T éllez Espinoza 

Juez Tercero de Distrito en León, Gto. 
Lic. Víctor Antonio Pescador Cano 

Juez Cuarto de Distrito en León, Gto. 
Lic. José de Jesús Quesada Sánchez 

Juez Quinto de Distrito en Celaya, Gto. 
Lic. Silvia lrina Yayoe Shibya Soto 

DECIMO SEPTIMO CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en Chihuahua, Chih. 
Lic. José Octavio Rodarte lbarra 
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Juez Segundo de Distrito en Chihuahua, Chih. 
Lic. Luis Ignacio Rosas González 

Juez Tercero de Distrito en Chihuahua, Chih. 
Lic. Ma. Elena Vargas Bravo 

Juez Cuarto de Distrito en Cd. Juárez, Chih. 
Lic. Maclovio Murillo Chávez 

Juez Quinto de Distrito en Cd. Juárez, Chih. 
Lic. Maria Teresa Zambrano Calero 

Juez Sexto de Distrito en Cd. Juárez, Chih. 
Lic. Eduardo Rodriguez A1varez 

DECIMO OCTAVO CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en Cuemavaca, Mor. 
Lic. Ernesto AguUar Gutiérrez 

Juez Segundo de Distrito en Cuemavaca. Mor. 
Lic. Maria Magdalena Córdova Rojas 

Juez Tercero de Distrito en Cuemavaca. Mor. 
Lic. José Manuel Vélez Barajas 

Juez Cuarto de Distrito en Cuemavaca, Mor. 
Lic. Francisco Paniagua Amézquita 

DECIMO NOVENO CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en Cd. Victoria, Tamps. 
Lic. Miguel Angel AguUar López 

Juez Segundo de Distrito en Cd. Victoria, Tamps. 
Lic. César Thomé González 

Juez Tercero de Distrito en Nuevo Laredo, Tamps. 
Lic. Daniel Cabello González 

Juez Cuarto de Distrito en Nuevo Laredo, Tamps. 
Lic. Juan Pablo Hemández Garza 
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Juez Quinto de Distrito en Matamoros, Tamps. 
Uc. José Guadalupe Hemández Torres 

Juez Sexto de Distrito en Matamoros, Tamps. 
Uc. Sabino Pérez García 

Juez Séptimo de Distrito en Cd. Reynosa, Tamps. 
Uc. Arturo Mejia Ponce de León 

Juez Octavo de Distrito en Cd. Reynosa, Tamps. 
Uc. Mario Pedroza Carbajal 

Juez Noveno de Distrito en Tampico, Tamps. 
Uc. Tito Contreras Pastrana 

Juez Décimo de Distrito en Tampico, Tamps. 
Uc. José Elias Gallegos Benitez 

VIGESIMO CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
Uc. Carlos Hugo de León Rodríguez 

Juez Segundo de Distrito en Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
Uc. Roberto Alejandro Navarro Suárez 

Juez Tercero de Distrito en T apachula, Chis. 
Uc. Carlos Hinostrosa Rojas 

Juez Cuarto de Distrito en Tapachula, Chis. 
Uc. Margarito Medina Villafaña 

VIGESIMO PRIMER CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en Chilpancingo, Gro. 
Uc. Angel Michel Sánchez 

Juez Segundo de Distrito en Acapulco, Gro. 
Uc. Xóchitl Guido Guzmán 

Juez Tercero de Distrito en Acapulco, Gro. 
Uc. Lucitania Garcla Ortiz 
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Juez Cuarto de Distrito en Acapulco, Gro. 
Uc. Maximiliano Toral Pérez 

Juez Quinto de Distrito en Iguala, Gro. 
Uc. José Martínez Guzmán 

VlGESIMO SEGUNDO CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en Querétaro, Qro. 
Uc. José Patricio González-Loyola Pérez 

Juez Segundo de Distrito en Querétaro, Qro. 
Uc. José Guadalupe Tafoya Hemández 

Juez Primero de Distrito en Pachuca, Hgo. 
Uc. Ethel Uzette del Carmen Rodriguez Arcovedo 

Juez Segundo de Distrito en Pachuca, Hgo. 
Uc. José Rafael Vásquez Hemández 

VlGESIMO TERCER CIRCUITO 

Juez Primero de Distrito en Zacatecas, Zac. 
Uc. José Refugio Estrada Araujo 

Juez Segundo de Distrito en Zacatecas, Zac. 
Uc. Teresa Munguía Sánchez 

Juez Primero de Distrito en Aguascalientes, Ags. 
Lic. Víctor Manuel Estrada Jungo 

Juez Segundo de Distrito en Aguascalíentes, Ags. 
Uc. Graciela Margarita Landa Durán 



Informe del C. Presidente 
de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la 
Judicatura Federal, 

licenciado José Vicente 
Aguinaco Alemán 





SEÑORES MINlSlROS DE lA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION. 

SEÑORES CONSEJEROS DEL CONSEJO 
DE lA JUDICATURA FEDERAL, 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

En debido acatamiento a las disposiciones del artículo 14, fracción XI, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, rindo ante vuestras Señorias 
el Informe de Labores que corresponde al finalizar el segundo periodo de 
sesiones de este año, nO sin antes extender republicana y cordial bienvenida en 
este recinto al ciudadano Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, doctor Ernesto Zedillo Ponce de León, y a los ciudadanos Presidente 
de la Gran Comisión de la Cámara de Senadores y Presidente de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, cuya presencia confirma la unidad 
substancial del Estado, resultante de la letra y el espíritu de las determinaciones 
del H. Congreso Constituyente de Querétaro 1916-1917. 

Contando con la benevolencia de sus Señorias me voy a permitir transitar, 
primeramente, por las dunas áridas de las cifras estadísticas, para señalar que el 
30 de noviembre de 1996 figuraba en nuestros registros la existencia de 2,086 
asuntos pendientes de resolución; que en el lapso que corrió del lo. de diciembre 
del año próximo pasado al día 30 de noviembre último, ingresaron 6,280 
asuntos, que se desglosan de la siguiente manera: 2,173 recursos de revisión 
tanto en amparo directo como recursos de revisión en juicios de amparo 
biinstanciales: 17 recursos de revisión administrativa contra resoluciones del 
Consejo de la Judicatura Federal; 16 acciones de inconstitucionalidad; 32 
controversias constitucionales, 456 conflictos competenciales; 215 contradic
ciones de tesis; 394 incidentes de inejecución de sentencia; 183 recursos de 
reclamación y demás asuntos varios, arrOjando gran total de 8,366 asuntos. 

LXVII 
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De ese gran total se resolvieron 6,433 asuntos, de los cuales 567 lo 
fueron en las sesiones del Tribunal Pleno, 1,505 en las sesiones de la Primera 
Sala, 1,486 en la Segunda Sala; 2,733 por decisiones de Presidencia, y 142 
asuntos que se remitieron a los Tribunales Colegiados de Circuito por existir 
jurisprudencia aplicable, lo que arroja una cifra pendiente de 1,933 asuntos 
para fallarse el próximo año. Cifras que nos permiten advertir que con los 
renovados esfuerzos de esta Suprema Corte de Justicia se resolvieron 903 más 
que el año anterior. 

Atento a los fenómenos cambiantes del entorno en que vivimos, este 
Máximo Tribunal de la República ha acogido el clamor de allanar a los 
gobernados el acceso efectivo a los Tribunales encargados de impartir justicia, 
y bajo esta tónica se ha propuesto al emitir SUS ejecutorias, romper estereotipos 
y acartonamientos en la interpretación y aplicación de las leyes, tanto las de 
índole federal, como las concernientes a los Estados, al Distrito Federal y a los 
Municipios, con sujeción a las reglas de distribución de competencias que sientan 
los artículos 40,41, 104, 115, 116, 117, 118, 122 Y 124 de la Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. . . 

Destacan en el número de resoluciones emitidas, las que a continuación 
se enuncian bajo las secciones A, B Y C, referentes a la materia de amparo, a 
controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, y a recursos de 
revisión administrativa interpuestas contra el Consejo de la Judicatura Federal, 
que en la lectura de este Informe y por razones de su brevedad, su escogimiento 
se limita a las siguientes: 

CUESTIONES PRINCIPALES QUE HAN SIDO ABORDADAS Y DER
MDAS EN JUICIOS DE AMPARO, CONTRADICCIONES DE TESIS, 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES, ACCIONES DE INCON5-
TlTUCIONAUDAD y RECURSOS DE REVlSION ADMlMSTRATlVA 

SECCIONA 

AMPAROS 

1) Las determinaciones de no ejercicio de la acción penal o desistimiento 
de la misma, emanadas de una autoridad dependiente de las Procuradurias 
Generales de Justicia, es un acto autoritario materialmente penal, susceptible de 
impugnarse en la vía de amparo ante un Juez de Distrito competente en esa 
materia, mientras no se expida la ley Reglamentaria que regule la vía jurisdiC
cional que contempla la garantía establecida en el cuarto párrafo del artículo 21 
de la Constitución Federal. (Tesis de jurisprudencia núm. 91/1997 y tesis 
aisladas núms. a.xm a CLXVIl, todas de 1997). 
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. 2) La aplicación de un arresto por un término no mayor a! de treinta y 
seis horas, impide abordar el tema de la inconstitucionalidad de la ley que lo 
establece, a pesar de que ésta prevea la pOSibilidad de imponer esa medida por 
un lapso mayor. (Tesis de jurisprudencia núm. 7/1997). 

3) El cumplimiento de una ley por el gobernado a causa de un imperativo 
legal, constituye un aeta de aplicación que puede servir de base para el cómputo 
del plazo de interposición del juicio de amparo; y por ende, el pago liso y llano 
de una contribución no implica el consentimiento expreso de la ley que la 
impone; y en otro aspecto, QJ-ªnd.Qse.re[onnaJ.mª-ley_º"~l".@dalnconstitu
ciona! o se sustituye..P9LtI!l~A"sont'l..njdQ.SimiJaUl..igual,.procede.nuevo juicio 
Q!l.1;lJllparo por tratarse de unacto.legislativo.diferente; y en otro tema afín 
a la improcedencia, se estatuyó que cuando el quejoso acepta en un contrato la 
hipótesis de un precepto lega!, no entraña el consentimiento expreso de la ley 
como causa de im~ocedencia del juicio de garantias. (Tesis jUrisprudenciales 
núms. 67, 68 y 95 de 1997). 

4) Los conceptos de violación expresados en un nuevo juicio de amparo, 
enderezados a demostrar el exceso o defecto en la ejecución de un fallo dictado 
en cumplimiento de una ejecutoria recaída en un juicio anterior, son inoperantes, 
sin que esto implique el sobreseimí,mto del posterior juicio. (Tesis de jurispruden
cia núm. 98/1997). 

5) La demanda de amparo indirecto promovida ante un -Tribunal 
Colegiado de Qrcuito, en ningún caso puede éste desecharla, sino declararse 
incompetente y remitirla a! Juzgado de Distrito que corresponda. (Tesis de 
jurisprudencia núm. 40/1997). 

6) Es procedente el juicio de garantías cuando en una sola demanda de 
amparo se reclaman actos derivados de juicios diferentes. desvinculados entre sí. 
(Tesis de jurisprudencia núm. 75/1997). 

7) Cuando se estime en un juicio de amparo que los actos de autoridad 
reclamados cesaron de producir efectos, las consecuencias de este fallo estriban 
en volver las cosas al estado que tenían con anterioridad a los actos de autoridad 
reclamados, como si se hubiera otorgado la protección constitucional. (Tesis 
aislada CL/1997). . 

8) Cuando se actualiza la imposibilidad jurídica de que se produzcan 105 
efectos restiMoríos de la sentencia protectora que llegare a dictarse, el juicio de 
amparo resulta improcedente. (Tesis de jurisprudencia núm. 90/1997). 

9) Son autoridades para efectos del juicio de amparo, los funcionaríos de 
organismos públicos que con fundamento en la ley emiten actos unilaterales por 
lasque crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas que afectan la esfera lega! 
del gobernado; sin embargo, no son autoridades para los efectos del juicio de 
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garantías, los funcionarios de tma universidad cuando el acto que se les atribuye 
deriva de tma relación laboral. (Tesis aisladas nÚlnS. XXVII y XXVIII/1997). 

10) Los decretos emitídos extemporáneamente por el Presidente de la 
República en cuanto a la transformación de las sociedades nacionales de crédito 
en sociedades anónimas, se ubican dentro de las facultades que el artículo 89, 
fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos confiere 
al Presidente de la República, y en esto radica su validez. (Tesis de jurispruden
cia nÚlnS. 56 y 57/1997). 

11) La imposibilidad material o juridica para el cumplimiento de las 
sentencias de amparo sólo puede lograrse mediante el procedimiento estableci
do en el último párrafo del articulo 105 de la Ley Reglamentaria respectiva y no 
a travésdela imposición de las sanciones establecidas en el artículo 105, fracción 
XVI constitucional; por otra parte,las autoridades responsables tienen derecho 
a demostrar la imposibilidad de su cumplimiento. (Tesis aisladas nÚffiS. XCIV y 
XCV/1997). 

12) La Suprema Corte de Justicia puede justificadamente ejercer la 
facultad de atracción para conocer de un recurso de revisión interpuesto en 
contra de tm auto que desecha tma demanda de amparo, cuando en el escrito 
de agravios se plantea la inconstitucionalidad de tm precepto de la Ley de 
Amparo, pues aun cuando este recurso corresponderia ordinariamente a tm 
Tribtmal Colegiado, su especial entidad permite ejercer la facultad de atracción. 
(Tesis aisladas núms. CV y CW1997). 

13) Los artículos lo. y 50.B de la Ley del Impuesto al ActillO según el 
Decreto publicado ellO de mayo de 1996 en el Diario Oficial de la Federación, 
los cuales establecen tm régimen especial para la determinación de la base del 
tributo a cargo de las empresas que componen el Sistema Fmanciero, no violan 
el principio de equidad tributaria. (Tesis de jurisprudencia núm. 80/1997). 

14) Las disposiciones de traslación del tributo que establece la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, reflejan exactamente la misma capacidad contribu
tiva, independientemente de la situación económica de los consumidores finales; 
y el incremento a la tasa de esta contribución en la reforma publicada en el Diario 
Ofida/de 27 de marzo de 1995, no viola la garantía de irretroactividad en perjuicio 
de los militares retirados; en otro aspecto, el ariículo 20. de la susodicha ley, que 
señala tma tasa menor para los actos O actividades gravados en las transacciones 
de los residentes en la región fronteriza del país, no conculca el principio de 
seguridad tributaria; Y la tasa del 15% que fija el artículo lo. de la propia ley (a partir 
del lo. de abril de 1995), tampoco transgrede el principio de proporciona
lidad tributaría. (Tesis aisladas nÚlnS. XI, XXIX, cxxxvm y CXXXIX!1997). 
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15) La tasa fija del 35% que determina el artículo 10 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, no es violatoria del principio de proporcionalidad 
tributaria. (fesis de jurisprudencia núm. 31/1997). 

16) Para conocer del recurso de revisión contra una sentencia pronun
ciada por el Juez de Distrito en que realiza la interpretación directa de un 
precepto constitucional, son competentes tanto el Pleno como las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia. (f esis aislada núm. CLXI/1997). 

17) La Jurisprudencia y su integración. Aquélla se establece por la 
reiteración de lo resuelto en cinco ejecutorias coincidentes, no interrumpidas por 
otra en contrario; de suerte que la redacción, control y difusión de las mismas 
sólo producen efectos publicitarios. (f esis aislada núm. LXIV /1997). 

18) La obligatoriedad de agotar previamente un procedimiento concilia
torio antes de acudir a los tribunales judiciales, contraviene la garantía de justicia 
pronta y expedita que consagra el artículo 17 constitucional. (f esis aislada núm. 
CXll/1997). 

19) El artículo 340, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de México, que restringe la forma de garantizar la libertad 
provisional bajo caución de un procesado, es contraria a la Constitución. (f esis 
aislada núm. CXU/1997). .. 

20) La venta judicial de los bienes dados en prenda en los términos del 
artículo 341 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, no es 
violatoria de la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 constitucional; 
y procede el juicio de amparo indirecto en contra de la resolución que pone fin 
al procedimiento relativo. (fesis jurisprudenciales núms. 1 y 142/1997). 

21) Procede el recurso de queja y no el de revisión, contra las resoluciones 
que desechan o rechazan la ampliación de una demanda de amparo, así como 
contra el auto del Juez de Distrito que desecha pruebas en el juicio de amparo antes 
de la audiencia constitucional. (f esis de jurisprudencia núms. 21 y 37/1997). 

22) Revisión adhesiva. Cuando en los agravios que lafundan, se plantea 
la improcedencia del juicio de garantías, aquéllos deben analizarse previa
mente a los expresados en la revisión principal. (Tesis de jurisprudencia 
núm. 69/1997). 

23) Olas inhábiles para la interposición de recursos en los juicios de 
amparo. Dada la confusión que producen los artículos 160,163 y 90. transitorio 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, deben tenerse como dias 
inhábiles los señalados en dicho artículo 163 y también los establecidos en el 
artículo 23 de la Ley de Amparo. (f esis aislada núm. XXV /1997). 
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24) El Ministerio Público Federal, como parte en el juicio de amparo, 
puede interponer el recurso de revisión contra las sentencias que establezcan la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionada aquélla con su propia existencia, organización 
o atribuciones. [f esis aislada núm. Cl..Xll/1997). 

25) La adopción de la modalidad de "Capital Variable" que adopte una 
sociedad anónima, no origina una persona moral distinta, por lo que subsisten 
los mandatos otorgados con anterioridad. [fesis aislada núm. LX/1997). 

SECCIONB 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 
Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONAUDAD 

1) Las características generales de las autoridades intermedias, prohibi
das en el articulo lIS, fracción 1 de la Constitución General de la República, 
estriban en que éstas se encuentran investidas de facultades legales o de hecho 
que les permiten actuar en forma independiente, unilateral o con posibilidad de 
emitir decisiones que obstruyan u obstaculicen la comunicación directa entre 
Gobierno y Municipio, o que impliquen sometimiento, substitución o arrogación 
de facultades de alguno de estos niveles de gobierno; por tanto, no revisten ese 
carácter las juntas de Mejoramiento Moral, Cívico y Material del Estado de 
Nuevo León, y la libre administración hacendarta municipal no la afecta el ar
tículo 70. de la leyque crea las referidas juntas. [fesisnúmeros 48, 49 Y 50/1997). 

2) E1lnstiMo Estatal de Desarrollo Municipal del Estado de Oaxaca no 
es una autoridad intermedia entre el Gobierno Estatal y el Municipio, que se 
ubique dentro de las limitaciones del articulo 115 constitucional. (Controver
sias constitucionales núms. 24 y 26/1997). 

3) La facultad exclusiva del Congreso de la Unión para legislar sobre inter
mediación y servicios financieros, incluye lo relativo a su seguridad, por lo que 
el Reglamento de Seguridad y Protección Bancaria expedido por el Ayunta
miento de Guadalajara, invade la esfera competencial de la Federación. [f esis 
núrns. 71, 72 y 73/1997). 

4) Financiamiento público para el sostenimiento de las actividades 
ordinarias permanentes de los partidos políticos. Las fracciones 1 y IV del inciso 
A) del párrafo tercero del articulo 49 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Sectora/es, que contemplan como uno de los factores para la 
determinación del costo minimo de la campaña para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, y la asignación de facultades al Consejo General dellnstiMo 
Federal Electoral para determinar los costos minimos de campaña los que hayan 
sido aprobados para el año inmediato anterior, junto con los estudios que le 
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presente el Consejero Presidente, no violan lo dispuesto en el inciso a) de la 
fracción II del artículo 41 constitucionaL (Tesis núms. 32, 33 Y 34/1997). 

5) La Constitución Política del Estado de Nuevo León, cuyo artículo 63, 
fracción XLV, prevé la existencia de un Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo, ya su tumo, el numeral 15 de la Ley Orgánica de dicho Tribunal, no vulne
ran la esfera de competencia de los municipios. (Tesis núms. 100 y 10 1/1997). 

SECCIONC 

RECURSOS DE REVlSION ADMINISTRATIVA PREVISTOS 
EN EL ARTICULO 100 PARRAFO OCTAVO 

CONSTlTUCCIONAL 

1) Los participantes en un concurso de oposición para acceder al cargo 
de Jueces de Distrito, están legitimados para interponer el recurso de revisión 
administrativa previsto en el articulo 100, párrafo octavo, de la Constitución 
Federal de la República yen los numerales 122 a 128 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, contra las resoluciones del Consejo de la 
Judicatura que designen a los correspondientes triunfadores, en cuanto afecten 
el interés jurídico de aquéllos; e igualmente cabe dicho recurso contra la 
designación de Jueces de Distrito a través de un concurso de méritos. (Tesis 
núms. 31 y 32/1997). 

2) En la sentencia que recaiga al recurso de revisión administrativa por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, éste debe señalar con precisión el 
alcance de la nulidad decretada de conformidad con las características del caso. 
(Tesis núm. 35/1997). 

3) 8 Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene la facultad 
exclusiva para determinar de oficio, si es o no competente para conocer y 
resolver en cada caso concreto el recurso de revisión administrativa previsto en 
el artículo 100, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y en su tramitación debe aplicarse supletoriamente el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. (Tesis núms. XL Vlll Y LXXII997). 

. 4) 8 recurso de revisión administrativa previsto en el artículo 100, 
párrafo octavo, de la Constitución Federal, procede contra la remoción de un 
Magistrado de Circuito por cualquier causa, debiéndose precisar en el fallo los 
efectos que éste produce. (Tesis núms. XLVIII y LIIVI997). 

5) Resulta procedente el recurso de revisión administrativa interpuesto 
POr un secretario contra la resolución del Consejo de la Judicatura Federal que 
lo destituye por su actuación como encargado del despacho, aun cuando hubiese 
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desempeñado las funciones de un Magistrado de Circuito; y el procedimiento 
para determinar la responsabilidad administrativa derivada de faltas graves 
cometidas en el ejercicio de ese cargo, debe substanciarse en los términos que 
establece la fracción ID del artíctúo 134 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. rresis nÚffiS. CXUIl y CXUV/1997). 

6) Cuando el Consejo de la Judicatura Federal examina la causa de 
responsabilidad administrativa prevista por el artículo 131, fracción IlI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, relativa a la notoria ineptitud 
o descuido de un servidor en el desempeño de sus funciones o labores que 
deba realizar, requiere adoptar una actitud que, sin llegar a convertirse en 
órgano revisor de la legalidad de las resoluciones emitidas por los Jueces de 
Distrito y Magistrados de Circuito, sí pueda apreciar de manera directa los 
fundamentos y motivos expuestos, ya en una determinación procesal, o en 
un fallo y que, sin entrar al fondo del negocio, ni afectar las situaciones 
jurídicas derivadas de lo resuelto, simplemente vigile que la actitud del 
juzgador, materializada en su resolución, sea congruente con la naturaleza de 
la actividad jurisdiccional que al propio Juez o Magistrado le encomienda la 
ley. rresis núm. CXLV/1997). 

En sendos desarrollos contenidos en los varios" Anexos" que obran en 
la segunda parte de este Informe, se dan a conocer los acuerdos generales que 
el H. Pleno de este Alto Tribunal ha emitido; los acuerdos generales de 
administración expedidos por el Presidente de este Alto Tribunal; actividades 
de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis, del Centro de 
Documentación y Análisis, de Informática e Internet, de Estudios Históricos, 
de Recursos Humanos, y las obras materiales llevadas a cabo en el edificio 
sede de esta Suprema Corte de Justicia yen su recinto alterno, ubicado en la 
esquina de Bolívar y 16 de Septiembre de esta Ciudad de México. 

CONSEJO DE lA JUDICATURA FEDERAL 

Deseo enfatizar que este organismo dotado de independencia en sus 
decisiones y autonomia operativa y técnica por el artíctúo lOO, octavo párrafo 
de la Constitución Federal de la República, ha desplegado una labor intensa, sin 
desmayos y con buen éxito, a pesar de los vientos contrarios que han tratado de 
apartarla de la ruta que el Organo Revisor de la Constitución Federal le trazó en 
la Reforma de 30 de diciembre de 1994. Su derrotero no lo guían los fuegos 
fatuos del halago, ni la arredran las censuras, pues sus Consejeros son 
conscientes de que su fuerza moral yelarriboa buen puer!odescansa en hombres 
de carne y hueso, y como tales están sujetos a la condición humana de la 
falibilidad. 

Me limitaré a esbozar con grandes pinceladas las labores /levadas a cabo por 
el H. Consejo de la Judicatura y para consultar pormenores, ruego a sus Señorías 
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que recurran al volumen de .. Anexos" de este Informe, donde encontrarán 
abundantes detalles sobre las actividades emprendidas a lo largo de este año. 

ACTIVIDADES REAUZADAS POR EL CONSEJO 
DE LA JUDlCA11JRA FEDERAL DEL 10. DE DICIEMBRE DE 1996 

AL 19 DE NOVIEMBRE DE 1997 

PLENO 

Se designaron y rindieron protesta un Consejero, dos Visitadores 
Judiciales y cuatro miembros del Comité Académico del Instituto de la 
Judicatura. 

COMlSION DE CARRERA JUDICIAL 

Se efectuó el Segundo Concurso Interno de Oposición para la designa· 
ción de Magistrados de Crcuito, habiendo resultado vencedores 32 Jueces 
de Distrito; fueron ratificados 23 Magistrados de Circuito, y no se ratificó a 2 
Magistrados de Circuito. 

Se aceptó el retiro jubilatorio de 4 Magistrados de Circuito, y hubo de 
lamentarse el deceso de 3 Magistrados; se otorgó la Distinción al Mérito "Ignacio 
L Vallarta" a los Magistrados de Circuito María del Carmen Pérez Hemández 
Castillo y Angel Suárez Torres (post mórtem); y se otorgó año sabático al 
Magistrado Jaime Manuel Marroquín Zaleta. 

Jueces de Distrito 

Concluyó el proceso del Primer Concurso Interno de Oposición para la 
designación de Jueces de Distrito, habiendo resultado vencedores 63 participan
tes; asimismo se efectuó el Segundo Concurso Interno de Oposición para la 
designación de Jueces de Distrito, habiendo resultado vencedores 60 participan
tes. Total de Jueces de Distrito designados; 123. 

Se ratificó a 13 Jueces de Distrito, 4 no fueron ratificados y unO fue 
destituido. 

Se otorgó año sabático al Juez de Distrito Gerardo Dávila Gaona. 

Secretarios y Actuarios 

Se autorizó el nombramiento de 985 secretarios y 451 actuarios. 



LXXVI SUPREMA CORTE DE.JUSTICIA DE LA NACIÓN 

COMlSION DE ADSCRIPCION 

Magistrados de Circuito 

Se acordó la adscripción de 63 Magistrados de nueva designación y la 
readscripción de 65 Magistrados en funciones. 

Jueces de Distrito 

Se acordó la adscripción de 77 Jueces de Distrito de nueva designación 
y la readscripción de 47 Jueces en funciones. 

COMlSION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS 

Se acordó la creación de 12 TriOOnales Colegiados de Crra.úto, 2 Tribunales 
Unitarios de CJTa.úto y 11 Juzgados de Distrito, y se detenninó el cambio de 
residencia de un Tribunal Colegiado y de un Tribunal Unitario de Crrcuito, así como 
el intercambio de 2 Tribunales Unitarios por 2 T riOOnales Colegiados. 

Iniciaron funciones 6 Tribunales Colegiados de Circuito, 2 Tribunales 
Unitarios de Qrcuito y 4 Juzgados de Distrito. 

COMlSION DE DlSCIPUNA 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal resolvió 52 quejas adminis
trativas, 5 expedientes varios y 23 denuncias, dando un total de 80 asuntos. de 
los cuales 57 fueron declarados fundados. 

La Comisión de Disciplina, con las facultades delegadas en el Acuerdo 
General núm. 14/1996 del Consejo, resolvió 255 quejas administrativas, un 
expediente varios y 15 denuncias, dando un total de 271 asuntos, de los cuales 

" uno fue declarado ·con responsabilidad". 

Total de asuntos resueltos por el Pleno del Consejo y la Comisión de 
Disciplina: 351. 

Total de asuntos fundados y con responsabilidad: 58. 

Se resolvieron 1,089 expedientes varios. 

Fueron declaradas notoriamente improcedentes por acuerdo de Presi
dencia 51 quejas administrativas. 

Se celebraron 17 audiencias en los procedimientos de quejas admi
nistrativas. 
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El Pleno aprobó 128 dictámenes emitidos por la Comisión de Disciplina 
en relación con expedientes de visita, como sigue: 32 de Tribunales Colegiados, 
21 de Tribunales Unitarios y 75 de Juzgados de Distrito. 

La Comisión de Disciplina, con las facultades delegadas en el Acuerdo 
General núm. 13/1997 del Consejo, aprobó 380 dictámenes en relación con 
expedientes de visita, como sigue: 95 de Tribunales Colegiados, 57 de Tribuna
les Unitarios y 228 de Juzgados de Distrito. 

Total de dictámenes aprobados por el Pleno y la Comisión de Dis
ciplina: 508. 

El Pleno del Consejo impuso 82 sanciones, a saber: 43 apercibimientos 
en privado, 6 apercibimientos públicos, 3 amonestaciones en privado, 7 amo
nestaciones públicas, 6 suspensiones, 5 destituciones y 12 multas. 

COMISION DE ADMINlSTRACION 

Se concluyeron las obras para siete Tribunales Colegiados, dos T ribuna
les Unitarios y cuatro Juzgados de Distrito. 

Se encuentra en proceso la obra para un Tribunal Colegiado. 

Se efectúan las licitaciones para asignar obras de adaptación para cinco 
Tribunales Colegiados y tres Juzgados de Distrito. 

Se encuentran en proceso de elaboración proyectos para tres Tribunales 
Colegiados y un Juzgado de Distrito. 

Se concluyó el proyecto ejecutivo de ampliación de un Palacio de Justicia 
Federal. 

Los proyectos ejecutivos para la construcción de dos Palacios de Justicia 
Federal serán concluidos antes de finalizar el año en curso, y cinco proyectos 
ejecutivos más se encuentran en proceso de asignación. 

Se concluyeron las siguientes obras iniciadas en 1996: el edificio sede, y 
trabajos para reubicación y remodelación para diez Tribunales Colegiados, cinco 
Tribunales Unitarios y siete Juzgados de Distrito . 

. Se encuentran en proceso de asignación los proyectos ejecutivos 
dD~ ~aptación de espacios para dos Tribunales Colegiados y cuatro Juzgados de 

IStrito. 
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Se finalizará en el mes de diciembre del año en curso la obra de 
construcción de un inmueble para cinco Juzgados de Distrito. 

Se adquirieron dos inmuebles, en Aguascalientes, Aguascalientes y en 
León, Guanajuato, y un terreno en Hermosillo, Sonora. 

Se celebraron nueve contratos de arrendamiento y se renovaron 20 
contratos de arrendamiento. 

Se adquirieron seis casas dentro del Programa de Dotación de VIVienda 
para Magistrados y Jueces. 

Se adscribieron 847 plazas de nueva creación, como sigue: 471 plazas 
con motivo de la creación de doce órganos jurisdiccionales, 245 plazas tem
porales a órganos jurisdiccionales y 131 plazas para áreas administrativas. 

COMISION DE VIGIlANCIA 

Se elaboraron sendos estudios sobre fianzas y otras garantías otorgadas 
en favor del Consejo, y sobre bienes decomisados. 

Se asistióa370 concursos de obra menorya 37 de obra mayor; compras 
de consumibles, de equipos de cómputo y de comunicaciones; y se atendieron 
comunicaciones sobre manejo de estupefaCientes y psicotrópicos en Juzgados 
de Distrito. 

VlSITADURIA JUDICIAL 

Visitas de inspección practicadas: 

Ordinarias ................................................. . 
Extraordinarias .......................................... .. 
Especiales ................................................. .. 
Ordinarias-especiales .................................. . 
Extraordinaria, especial y ordinaria ............. .. 

TOTAL VISITAS DE INSPECCION: ............ . 

338 
11 

1 
9 
1 

377 

UNIDAD DE DEFENSORIA DEL FUERO FEDERAL 

Se aceptó la defensa de inculpados en 46,369 ocasiones, se efectuaron 
46,614 visitas a centros de reclusión, y se orientó a 19,686 personas sujetas a 
proceso que gozan de libertad provisional. 
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INSTITUTO DE lA JUDICATURA 

El ciclo escolar 1997 fue concluido por 122 alumnos en la sede central 
y por 257 alumnos en las Extensiones del Instituto. 

Las clases fueron impartidas por 156 profesores: tres Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, un Consejero de la Judicatura Federal, 
ciento dos Magistrados de Circuito, veinticinco Jueces de Distrito, siete licencia
dos en Derecho y dieciocho profesionales en diversas disciplinas no jurídicas. 

CONfRALORIA DEL PODER JUDICIAL 
DE lA FEDERACION 

Se recibieron 1,995 declaraciones iniciales y/o conclusión del encargo y 
4,158 declaraciones anuales de modificación patrimoniaL 

Se realizaron 82 auditorias foráneas y 11 revisiones especiales; y se 
practicaron 15 arqueos de fondo fijo. 

DESARROLLO INFORMATlCO 

Se efectuó la adquisición y se dotó de 3,686 equipos de cómputo a los 
órganos jurisdiccionales y diversas áreas del Consejo. 

Se impartieron 570 cursos de capacitación, tanto por personal de la 
Dirección General de Informática como por una empresa externa. 

COMlSION SUBSTANCIADORA UNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE lA FEDERACION 

El Pleno del Consejo resolvió 46 dictámenes relativos a conflictos de 
trabajO suscitados por sendos servidores públicos. 

Asimismo, la Comisión Substanciadora Unica emitió diez resoluciones. 

RECONOClMIENTOS 

La tesonera e incansable labor desplegada por todos los servidores 
públicos que componen el Poder Judicial de la Federación merece singular y 
público reconocimiento; aunque de especial mención son acreedores los señores 
Ministros, los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito, el Secretario 
General de Acuerdos, el Secretario General de la Presidencia y Oficial Mayor, 
el Subsecretario General de Acuerdos, los Secretarios de Estudio y Cuenta, los 
Secretarios de Acuerdos de las Salas, los Coordinadores Generales, los Directo
r~s Generales, los Consejeros del Consejo de la Judicatura Federal, los Secreta
nos Ejecutivos, los Secretarios Técnicos, el Visitador General, el Contralor del 
Consejo, y el Director del InstiMo de la Judicatura, quienes no han escatimado 
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tiempo, ni largas y fatigosas horas de trabajo, ni entusiasmo, para cumplir con 
profesionalismo la honrosa misión que la Constitución Federal de la República 
ha depositado en sus manos. 

PROCIAMACION DE PRINCIPIOS 

Por último, permítaseme hacer hincapié en que nuestras resoluciones 
tienden y tenderán a consolidar un ESTADO DEMaCRA TICO DE DERECHO 
EN LA JUSTICIA, porque sus raíces se nutren en los principios rectores de un 
federalismo armónico, donde los tres Poderes de la Unión, en ejercicio y 
representación de la soberanía del pueblo en el cual reside originariamente la so
beranía nacional, desarrollan sus atribuciones político-gubernativas con la 
separación, respeto recíproco, autonomía e independencia en el libramiento 
de decisiones, que señalan los articulos 39, 40, 41, primer párrafo, y 124 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Estas ideas van de la mano con el postulado de que al Poder Judicial de 
la Federación le incumbe la facultad y la obligación a través del órgano colegiado 
de mayor jerarquía, o sea, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
manifestar con pulcritud y serenidad su ubicación política dentro de la estructura 
y articulación de los tres Poderes de la Unión; y, toda vez que al mismo tiempo 
le corre al Poder Judicial el deber de administrar justicia de manera pronta, 
completa e imparcial dentro de los procedimientos y plazos que establecen las 
leyes, fuerza es concluir que, como su nombre lo indica, el desempeño de esta 
atribución estatal debe impregnarse en la JUSTICIA, pues de otra suerte no se 
entenderían nuestros afanes para consolidar un ESTADO DEMaCRA TICO DE 
DERECHO EN lA JUSTICIA. 

Difícilmente podríamos pensar en un Estado sin Derecho, sin leyes, sin 
jueces; por lo que si bien es cierto que todo Estado de Derecho supone la 
producción de normas jurídicas, buenas o malas, justas o injustas, y la poSibilidad 
de hacerlas cumplir para organizar política y socialmente determinados asenta
mientos de personas y resolver los conflictos que emerjan entre sus componen
tes; sin embargo, la realidad imperante y su entorno sociopolítico exigen como 
principio legitimador del Estado, que éste, junto con su aparato autorítario y sus 
leyes, surjan democráticamente, y por necesidad axio-ontológica, que han de 
estar embebidos en la JUSTICIA. Así lo entendemos por la concatenación de las 
normas organizativas, de un lado, y por el otro, de los derechos y libertades 
fundamentales con SUS garantías, que la Carta Suprema de la República establece 
en sus articulos 40, 41, 49, 50, 73, 80, 89. 94. 99, 105. 107, 124. y 133, 
referentes al primer grupo, y 10. a 28, especialmente el 17, 31, fracción IV y 
123, referidos a la segunda conglobación. 

Muchas gracias por su atención. 
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l. Tribunal Pleno 





Acuerdo General Conjunto 

Octubre 23 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal acordaron, conjuntamente, en sesión extraor
dinaria, crear con carácter pennanente, la Comisión Conjunta para garantizar 
y fortalecer la autonomía e independencia del Poder Judicial de la Federación, 
integrada por los señores Ministros del Alto Tribunal, Humberto Román Palacios 
y Mariano Azuela Güitrón y por los señores Consejeros Mario Melgar Adalid y 
Alfonso Oñate Laborde. La Comisión estará presidida por el señor Ministro José 
Vicente Aguinaco Alemán. (Anexo número 2) 
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Comunicaciones 

Marzo 10 

El señor Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano informó sobre su 
asistencia, acompañado de los señores Ministros José de Jesús Gudiño Pelayo 
y Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia, el viernes siete de marzo en curso, a la cere
monia del CLXXXll Aniversario de la instalación del Primer Supremo Tribunal 
de Justicia, en Ario de Rosales, Michoacán. 

Abril 7 

El señor Ministro Juventino V. Castro y Castro informó sobre su 
asistencia al Seminario Internacional de Administración de Justicia a Pueblos 
Indígenas, que se llevó a cabo la semana pasada, en la ciudad de Sucre, Bolivia, 
sede de la Corte Suprema de esa nación. El señor Ministro Castro y Castro 
concurrió en representación de este alto Tribunal ya invitación formulada por 
el Vicepresidente Constitucional de la República de Bolivia y Presidente Nato del 
Congreso Nacional. 





Creación de Comités 

Marzo 3 

El Tribunal Pleno acordó por unanimidad de once votos la creación del 
Comité de Integración de las listas de los asuntos que el Tribunal Pleno resuelve 
en sesiones públicas y el nombramiento para formarlo, de los señores Ministros 
Presidente José Vicente Aguinaco Alemán, Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia y 
Juan Silva Meza. Se encargó al Secretario General de Acuerdos que con base 
en los acuerdos informales aprobados por este Tribunal, en sus sesiones 
privadas del catorce de febrero y primero de marzo de mil novecientos noventa 
y cinco y del diez de octubre de mil novecientos noventa y seis, elabore un 
proyecto de acuerdo con los lineamientos para integrar las listas a que se alude. 
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Asuntos Diversos 

Marzo 17 

En atención a las sugerencias formuladas por los señores Ministros 
Guillermo 1. OrUz Mayagoitia y Mariano Azuela Gilitrón, en el sentido de que 
se incluyan en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia las 
resoluciones del Tribunal Pleno, cuya publicación haya sido ordenada, así 
como las resoluciones de Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito que sean 
de interés para la opinión pública, se encargó al Secretario General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, que localice las correspondientes al Pleno y 
haga llegar a los señores Ministros copia de la lista respectiva. 

Abri/28 

B Tribunal Pleno aprobó por unanimidad de votos el proyecto de acuerdo 
relativo a la integración de listas formulado por los señores Ministros del Comité 
de Integración de las listas de los asuntos que este Pleno resuelve en Sesiones 
Públicas. 

Septiembre 23 

El Tribunal Pleno acordó que el martes treinta de septiembre actual, se 
celebre una Sesión Plenaria Solemne a fin de que el señor Magistrado José Luis 
de la Peza, Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
rinda ante el propio Pleno, y ante los miembros del citado Tribunal Electoral y 
los del Consejo de la Judicatura Federal, el Informe Anual de Labores a que se 
refiere la fracción XXI del artículo 191 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 
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Octubre 13 

8 Tribunal Pleno acordó por unanimidad de votos, previas las consultas 
pertinentes, por conductode la Secretaría General de la Presidencia y Oficialía 
Mayor, la ayuda a favor de los damnificados por el huracán Paulina en los 
estados de Oaxaca y Guerrero, mediante el depósito en la cuenta de la Cruz Roja 
Mexicana, de un dia de sueldo que descontaría la Tesorería al personal de 
confianza de esta Suprema Corte de Justicia cuyos nombramientos sean de ac
tuarío y jefe de Departamento para arriba, en las áreas jurisdiccional y 
administrativa, respectivamente, y a los señores Ministros. 



Comisiones Diversas 

Marzo 6 

A propuesta del señor MinistroJosé Vicente Aguinaco Alemán , Presiden
te de la Suprema Corte de Justicia y por unanimidad de votos, el Tribunal Pleno 
acordó que el señor Ministro Juventino V. Castro y Castro asista, con la 
representación de este Alto Tribunal, al "Seminario Internacional de Administra
ción de Justicia a Pueblos Indígenas" que se llevará a cabo en la Ciudad de Sucre, 
sede de la Corte Suprema de Bolivia. 

Octubre 28 

El Tribunal Pleno por unanimidad de votos acordó, a sugerencia de los 
señores Ministros Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia, José de Jesús Gudiño Pelayo, 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Presidente en funciones Juventino V. 
Castro y Castro, que los señores Ministros Humberto Román Palacios y Mariano 
Azuela Güitrón integren, por parte de este Alto Tribunal, la Comisión Mixta de 
Ministros y Consejeros para velar por la autonomía de los órganos del Poder 
Judicial de la Federación y la independencia de sus integrantes, cuya creación fue 
acordada en la Sesión Plenaria Conjunta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, celebrada el veintitrés de octubre 
de mil novecientos noventa y siete. 
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Mayo 6 

Tesis de Jurisprudencia, 
Publicación y Difusión 

En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Pleno en su sesión 
privada del diecisiete de marzo último, la Secretaría General de Acuerdos 
elaboró y envió a los señores Ministros las listas de los asuntos resueltos en 1995, 
1996 Y 1997, de cuyas resoluciones se ordenó publicar en el Semanario Judicial 
de la Federación, las consideraciones pertinentes, así como su inserción en la 
página de la Suprema Corte en Internet. 
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Licencias 

Marzo 31 

El señor Ministro Mariano Azuela Güitrón solicitó licencia, con goce de 
sueldo, del cinco al diecinueve de mayo próximo. El Tribunal Pleno concedió la 
licencia de mérito por unanimidad de votos. 

Marzo 31 

El señor Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano solicitó licencia , con 
goce de sueldo, del diecisiete al treinta de septiembre del añoen curso. El Tribunal 
Pleno concedió la licencia de mérito por unanimidad de votos. 

Abril 14 

El señor Ministro Mariano Azuela Güitrón rectificó que la licencia que 
solicitó y le fue concedida en la sesión privada celebrada el treinta y uno de marzo 
último, comprenderá del miércoles siete, al miércoles veintiuno de mayo 
próximo. 

Octubre 20 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, solicitó licencia, con goce de sueldo, del veinticua
tro de octubre en curso al tres de noviembre próximo, para asistir a la 
Convención de Presidentes de Cortes Supremas de lberoamérica, España y 
Portugal, que se llevará a cabo en Madrid, España. El Tribunal Pleno concedió 
POr unanimidad de votos la licencia de mérito, con apoyo en el artículo 11, 
fracción U, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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Octubre 20 

El señor Ministro Genaro David Góngora Pimentel, presidente de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia solicitó licencia, con goce de suel
do, del veinticuatro de ociubre en curso al dos de noviembre próximo, para asistir 
a la Convención de Presidentes de Cortes Supremas de lberoamérica, España 
y Portugal, que se llevará a cabo en Madrid, España, y otra, también con goce 
de sueldo, del tres a! quince del mismo noviembre. El Tribunal Pleno concedió 
por unanimidad de votos la licencia de mérito, con apoyo en el artírulo 11, 
fracción n, de la Ley Orgánica del Poder Judicia! de la Federación. 



Vacaciones 

Marzo 17 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la Su
prema Corte de Justicia, manifestó que con motivo de haber integrado la 
Comisión de Receso que fungió durante la segunda quincena de diciembre del 
año próximo pasado, hará uso de cinco días de sus vacaciones, del treinta y uno 
de marzo en curso, al cuatro de abril próximo. 

Marzo 31 

El señor Ministro Mariano Azuela Güitrón manifestó que, con motivo de 
haber integrado la Comisión de Receso que fungió durante la segunda quincena 
de julio del año de mil novecientos noventa y seis, hará uso de sus vacaciones del 
primero al quince de septiembre próximo. 

Marzo 31 

El señor Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano manifestó que, con 
motivo de haber integrado la Comisión de Receso que fungió durante la segunda 
quincena de julio del año de mil novecientos noventa y seis, hará uso de sus 
vacaciones del primero al quince de septiembre próximo. 

Abri/14 

El señor Ministro Mariano Azuela Güitrón manifestó que en relación con 
el anuncio de sus vacaciones que hizo en la sesión privada que se celebró el treinta 
y uno de marzo último, rectificaba que hará uso de ellas, del lunes veintiuno de 
abril en curso, al martes seis de mayo próxi . ' ",' ' 

nIBLIOTECA 
21 DE LA SUPRB,iJ'l CORTE DE JUST[CL~ 
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Junio 10 

El señor Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo manifestó que, con motivo 
de haber integrado la Comisión de Receso que fungiÓ durante la segunda 
quincena de dicif'JTlbre del año próximo pasado, hará uso de sus vacaciones a 
partir del primero de julio próximo. 



Comisiones de Receso 

Diciembre 15 

Los señores ministros José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia y José de Jesús Gudiño Pelayo, integraron la 
Comisión de Receso que fungió durante la segunda quincena del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis. 

Julio 15 

El señor ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano integró la Comisión 
de Receso que fungió durante la segunda quincena del mes de julio de mil 
novecientos noventa y siete. 
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Suspensión de Labores 

Marzo 10 

El Tribunal Pleno acordó por unanimidad de once votos que, como en 
años anteriores y con motivo de la Semana Mayor, se suspendan las labores 
en esta Suprema Corte de Justicia, el miércoles veintiséis, el jueves veintisiete 
y el viernes veintiocho de marzo actual, dejándose las guardias respectivas. 

Abri/24 

En virtud de que el diez de febrero último el Tribunal Pleno aprobó la tesis 
número XXV /97, con el rubro: "Días inhábiles para la interposición de recursos 
en juicio de amparo. Dada la confusión que producen los artículos 160, 163 Y 
noveno transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, deben 
tomarse como días inhábiles los señalados en dicho ¡rrtículo 163 y también los 
establecidos en el artículo 23 de la Ley de Amparo". Por unanimidad de diez 
votos se acordó que, dado lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley de Amparo, 
se suspendan las labores en este Alto Tribunal el lunes cinco de mayo próximo 
y que no corran términos. 

Agosto 21 

El Tribunal Pleno acordó por unanimidad de once votos, que el lunes 
primero de septiembre próximo, se suspendan las labores en esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y que no corran términos. 

Agosto 25 

El Tribuna! Pleno acordó por unanimidad de once votos, que el lunes 
quince de septiembre próximo, se suspendan las labores en esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y que no corran términos. 
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11. Presidencia 





1. Acuerdos Generales 
de Administración 





El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en uso de las facultades que le confieren 
el artículo 100, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 14, fracciones XIII, XN y XVI, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación tuvo a bien expedir los acuerdos cuyos rubros se 
mencionan enseguida: 

Abril 3 

Acuerdo por el que se determinan los lineamientos para la venta de los 
discos compactos editados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Mayo 2 

Acuerdo por el que se determinan las políticas, normas y lineamientos 
para el ejercicio del presupuesto de egresos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

Julio 16 

Acuerdo por el que se determinan las facultades de la Contraloría Gene
ral de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y se establecen las normas 
básicas de auditoría. 

Agosto 29 

Acuerdo por el que se establece el plan de prestaciones médicas 
complementarías y de apoyo económico extraordinarío a los empleados del 
Poder Judicial de la Federación. 
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2. Visitas de Cortesía 





Enero 10 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán. Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, recibió la visita de cortesía del señor 
doctor Fernando Ochoa, Embajador de la República de Venezuela. 

Junio 6 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, recibió la visita de cortesía del señor 
Mohamed Ayachi, Embajador de Marruecos. 

Agosto 18 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, recibió la visita de cortesía de un grupo 
de Jueces Federales de los Estados Unidos de Norteamérica, quienes acudieron 
al Alto Tribunal en unión del señor doctor Ricardo Méndez Silva, Consejero de 
la Judicatura Federal.. 

Septiembre 19 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, recibió la visita de cortesía del señor 
Amoldo Alemán, Presidente de la República de Nicaragua. 

Octubre 21 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán. Presidente de la Suprema 
Cortede Justicia de la Nación, recibió la visita de cortesía de un grupo de Magistrados 
del Tribunal Popular Supremo de la República Popular de China. 
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Noviembre 11 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, recibió la visita de cortesía de los señores 
Eduardo Prado, Juez Federal de San Antonio, Texas; David López, profesor de 
la Escuela de Derecho de la Universidad de Saint Mary de San Antonio, Texas; 
Jorge Maldonado, doctor en Derecho y catedrático de la Escuela de Adminis
tracióndeAustin, Texas; Marco Muñoz, Coordinador Académico del "Programa 
de Verano para Abogados Iberoamericanos" que organiza la Escuela de Derecho 
de la Universidad de Texas, con sede en la ciudad de Austin; Steve Bell, 
encargado de la Oficina Internacional de la Universidad de Texas, con sede en 
la ciudad de Austin; Los visitantes concurrieron en compañía de la licenciada 
María del Pilar Parra Parra, Magistrada del Primer Tribunal Unitario del Primer 
Circuito y del doctor Alberto Pérez Dayán, Juez Quinto de Distrito en Materia 
Penal con sede en el Distrito Federal. 



3. Actos a los que Asistió 
el Señor Presidente 





Ceremonias 

Diciembre 13 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, en su carácter de 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, rindió su Informe de Labores. La ceremonia solemne se 
efectuó a las 12:00 horas con asistencia de los señores Ministros: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y 
Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús 
Gudiño Pelayo, Guillermo 1. Ortiz Mayagoitía, Humberto Román Palacios, Oiga 
María del Carmen Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza. 

A esta ceremonia concurrieron los miembros del Consejo de la Judicatura 
Federal, los integrantes de la Sala Superior del Tribunal Federal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y algunos Ministros jubilados, y como invitados 
de honor, el señor doctor Ernesto Zedilla Ponce de León, Presidente Constitu
cional de los Estados Unidos Mexicanos y los representantes del Congreso de la 
Unión, entre otros. 

Los señores Ministros Oiga María del Carmen Sánchez Cordero y Genaro 
David Góngora Pimentel integraron la Comisión de Recepción al señor Presi
dente de la República. 

Al concluir la lectura del Informe, el señor Presidente Aguinaco Alemán 
declaró solemnemente clausurado el segundo periodo de sesiones correspoh
diente al año en curso. 

Enero 2 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se reunió a las 12:00 horas en el Salón 
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de Plenos, para celebrar junto con los demás señores Ministros que 
integran el Alto Tribunal, la sesión pública solemne de apertura del primer 
periodo de sesiones correspondiente al año de mil novecientos noventa 
y siete. 

Febrero 3 

Los señores Ministros OIga Ma. del Carmen Sánchez Cordero de Garda 
Villegas y Sergio Salvador Aguirre Anguiano, inauguraron en la Biblioteca de la 
Suprema Corte, la Primera Exposición Bibliográfica Jurídica. 

Febrero 4 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, acudió a la sede del Archivo General de la Nación, 
donde el señor doctor Ernesto Zedilla Ponce de León, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, inauguró la exposición "México y sus Cons
tituciones". El acto tuvo lugar a las 12:00 horas. 

Febrero 5 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, realizó un viaje a la ciudad de Querétaro para asistir 
a la ceremonia conmemorativa del LXXX aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El acto cívico tuvo lugar 
en el Teatro de la República y lo encabezó el señor doctor Ernesto Zedillo Ponce 
de León, Primer Mandatario de México. 

Febrero 6 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la Su
prema Corte de Justicia, asistió, a invitación formulada por el Senado de la 
República y el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, a la presentación del libro Lo Claroscuro de la 
Representación Política, cuyo autor es Amador Rodríguez Lozano. El comen
tariode la obra se efectuó a las 19:00 horas, en el Paraninfo de la Antigua Escuela 
de Medicina, en el Centro Histórico del Distrito Federal. 

Febrero 6 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia, asistió en unión de su señora esposa a la 
cena ofrecida en honor del señor Rafael Caldera, Presidente de la Re
pública de Venezuela, por el señor doctor Ernesto Zedillo Ponce de 
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León, Primer Mandatario de la República Mexicana y su señora esposa. 
La cena tuvo lugar a las 20:30 horas en el Salón de Recepciones del 
Palacio Nacional. 

Marzo 7 

En representación del señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia y del Pleno del Alto Tribunal, asistió, 
el señor Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano, a la ceremonia cívica 
conmemorativa del Cl..XXX1I aniversario de la instalación del Primer Supremo 
Tribunal de Justicia en Ario de Rosales, Michoacán y pronunció el discurso oficial 
que se publica en este Informe como anexo número 1. La ceremonia estuvo 
presidida por el señor licenciado Víctor Manuel Tinoco Rubí, Gobernador 
Constitucional del estado de Michoacán y a ésta concurrieron entre otras 
personas los señores: licenciado Marco Antonio Aguilar Cortés, Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia de la entidad, licenciado Héctor Terán Huerta, 
Diputado Presidente de la Gran Comisión del H. Congreso del estado; los 
señores Ministros del Máximo Tribunal de Justicia: José de Jesús Gudiño Pelayo 
y Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia; y los Consejeros de la Judicatura Federal: Alonso 
Galván Villagómez y Luis Gilberto Vargas Chávez. 

Marzo 17 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, asistió en unión de su señora esposa, a la cena 
. ofrecida en honor del señor Alvaro Arzú lrigoyen, Presidente de la República de 
Guatemala, por el señor doctor Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y su señora esposa. La cena 
tuvo lugar a las 20:30 horas en el Salón de Recepciones del Palacio Nacional. 

MayoS 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, asistió a la ceremonia de Protesta de Bandera que 
se efectuó a las 9:00 horas en la Plaza de la Constitución. El señor doctor Ernesto 
Zedillo Ponce de León, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos tomó la protesta a los soldados del servicio militar nacional. Este acto 
cÍVico formó parte de los festejos conmemorativos del CXXXV aniversario de la 
batalla que tuvo lugar en Puebla, el 5 de mayo de 1862. . 

Mayo 6 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la Su
prema Corte de Justicia, asistió en unión de su señora esposa, al concierto ofrecido 
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en honor del señor William J. Clinton, Presidente de los Estados Unidos de 
Norteamérica, y de su señora esposa, por el señor doctor Ernesto Zedillo Ponce 
de León, Primer Mandatario de la República Mexicana y su señora esposa. 

Mayo 6 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia acompañado de su señora esposa, asistió a la cena 
de Estado ofrecida en honor del señor William J. Clinton, Presidente de los 
Estados Unidos de Norteamérica y de su señora esposa, por el señor doctor 
Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de la República Mexicana y su señora 
esposa. La cena tuvo lugar a las 21:00 horas en el Palacio Nacional. 

Mayo 12 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, asistió en unión de su señora esposa, a la cena de 
Estado ofrecida en honor del señor Fidel V. Ramos, Presidente de la República 
de Filipinas, por el señor docior Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y su señora esposa. La cena 
tuvo lugar a las 20:30 horas en el Salón de Recepciones del Palacio Nacional. 

Mayo 21 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, asistió en unión de su señora esposa a la cena 
ofrecida en honor del señor doctor Armando Calderón Sol, Presidente de la 
República de El Salvador, por el señor doctor Ernesto Zedillo Ponce de León 
Presidente de la República Mexicana y su señora esposa. La cena se efectuó a 
las 20:30 horas en el Alcázar del Castillo de ChapultE,pec. 

Mayo 21 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, inauguró en unión del señor doctor Francisco Barnes 
de Castro, Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México y del señor 
licenciado Germán Femández Aguirre, Consejero Juridico del Ejecutivo Federal, 
el Coloquio Internacional. .. La actualidad de la Defensa de la Constitución". Las 
disertaciones se efectuaron en la sede de la antigua Escuela Nacional de 
Jurisprudencia y en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Este Coloquio fue organizado para conmemorar 
el Sesquicentenario del Acta de Reformas Constitucionales de 1847, origen 
federal del juicio de amparo mexicano. 
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Junio 6 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, asistió a la lectura del Informe del 
Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, que se efectuó 
en el Salón Adolfo López Mateos, de la residencia oficial de Los Pinos. 

Junio 27 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, asistió en unión de su señora esposa a la cena 
ofrecida en honor del señor Kim Young Sarn, Presidente de la República de 
Corea, por el señor doctor Ernesto Zedilla Ponce de León, Primer Mandatario 
de México y su señora esposa. La cena se sirvió a las 20:00 horas en el Salón 
de Recepciones del Palacio Nacional. Durante la velada el ballet de la Uni
versidad de Colima interpretó algunas danzas folklóricas mexicanas. 

Julio 15 

El señor Mmistro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y los demás señores Ministros que 
integran el Máximo Tribunal de Justicia, se reunieron en el Salón de Plenos 
para celebrar sesión pública solemne de clausura del primer periodo de 
actividades correspondiente al año de mil novecientos noventa y siete. 

Julio 29 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, asistió en unión de su señora esposa a 
la cena ofrecida en honor del señor Ernesto Pérez 6alladares, Presidente de la 
República de Panamá, por el señor doctor Ernesto Zedillo Ponce de León, 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y su señora esposa. 
La cena tuvo lugar a las 20:30 horas en el Salón de Recepciones del Palacio 
Nacional. 

Agosto 10. 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y los demás señores Ministros que 
integran el Alto Tribunal, se reunieron a las 12:00 horas en el Salón de Plenos, 
para celebrar sesión pública solemne de apertura del segundo periodo de 
sesiones correspondiente al año de 1997. 
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Agosto 10. 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, asistió a la cena ofrecida en honor del 
señor Juan Carlos Wasmos y Monti, Presidente de la República del Paraguay, por 
el señor doctor Ernesto Zedilla Ponce de León Presidente de México. La cena 
tuvo lugar a las 20:30 horas en el Salón de Recepciones del Palacio Nacional. 

Agosto 18 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, asistió a la cena de Estado ofrecida en 
honor del señor Leonel Fernández Reyna, Presidente de la República Domini
cana, por el señor doctor Ernesto Zedilla Ponce de León, Presidente Constitu
cional de los Estados Unidos Mexicanos. La cena fue servida a las 20:30 horas 
en el Salón de Recepciones del Palacio Nacional. 

Septiembre 10. 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, en su carácter de 
representante del Poder Judicial de la Federación, asistió a la sesión solemne 
celebrada por la Cámara de Diputados, durante la cual el señor doctor Ernesto 
Zedilla Ponce de León, titular del Poder Ejecutivo, dio lectura a su Tercer Informe 
de Gobierno A este acto concurrieron los señores Ministros que junto con el señor 
Presidente Aguinaco Alemán, integran la Suprema Corte de Justicia. 

Septiembre 3 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, asistió a la comida ofrecida en honor del señor doctor 
Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, con motivo de haber rendido su Tercer Informe de Gobierno. El 
ágape se efectuó en la residencia oficial de Los Pinos. 

Septiembre 11 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, asistió en unión de su señora esposa, a la cena 
ofrecida en honor del señor Amoldo Alemán Lacayo, Presidente de la República 
de Nicaragua. por el señor doctor Ernesto Zedilla Ponce de León. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y su señora esposa. La cena 
tuvo lugar en Palacio Nacional. 
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Septiembre 15 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Présidente de la Su
prema Corte de Justicia, asistió acompañado de su señora esposa a la ceremonia 
conmemorativa del CLXXXVlI aniversario de la proclamación de la Independen
cia. A las 23:00 horas, el señor doctor Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, salió al balcón central del 
Palacio Nacional para tañer la campana de Dolores y recordar a los héroes de 
la gesta libertaria de 1810. 

Septiembre 16 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la Su
prema Corte de Justicia, asistió a los actos conmemorativos del movimiento 
emancipador de 1810. En este día, los festejos se iniciaron a las 9:30 horas 
en la Columna de la Independencia y culminaron con el desfile militar que 
presenció desde el balcón central de Palacio Nacional, en unión del señor 
doctor Ernesto Zedillo Ponce de León, Primer Mandatario de la República 
Mexicana. 

Septiembre 19 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia y los demás señores Ministros que integran el Alto 
Tribunal, asistieron al desayuno que en honor del señor Amoldo Alemán Lacayo, 
Presidente de la República de Nicaragua, fue servido en el Salón Comedor de esta 
Suprema Corte. Momentos más tarde, el distinguido visitante efectuó un 
recorrido por las instalaciones del Tribunal. 

Septiembre 30 

El señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y los demás señores Ministros que 
integran el Alto Tribunal, se reunieron a las 11 :30 horas en el Salón de Plenos 
para celebrar sesión pública solemne, en la que el señor Magistrado José Luis de 
la Peza Muñozcano, Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, rindió ellnforrne correspondiente al periodo 1996-1997 a que se 
refiere la fracción XXI del articulo 191 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. El señor Presidente Aguinaco Alemán pronunció unas palabras 
en relación con ellnforrne rendido. 
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Octubre 3 

E] señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la Su
prema Corte de Justicia, asistió a la sesión solemne celebrada en el Senado de 
la República, con motivo de la imposición de la medalla de honor "Belisario 
Domínguez", que este año confirió la Cámara Alta al ingeniero Heberto 
Castillo en reconocimiento a los servicios que prestó a la patria. La presea fue 
entregada postmortem a la viuda del íngeníero Castillo, por el señor doctor 
Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de la República Mexicana. . 

Octubre 6 

E] señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, inauguró la Primera Reunión Nacional de Archivos 
Judiciales Foráneos, que se efectuó del 6 al 10 de octubre, en las instalaciones 
del Máximo Tribunal de Justicia. Los trabajos se iniciaron con una conferencia 
magistral que sustentó el señor Ministro Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia con el tí
tulo"E] Poder Judicial de la Federación". 

Octubre 10 

Los señores Ministros OIga Maria del Carmen Sánchez Cordero y Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, integrantes del Comité de Documentación y 
Análisis, clausuraron la Primera Reunión Nacional de Archivos Judiciales 
Foráneos, que tuvo lugar en la ciudad de México. 

Octubre 27-31 

E] señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán. Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, asistió a la Tercera Conferencia de 
Presidentes de Tribunales y Cortes Supremas de Justicia de lberoamérica. 
Portugal y España. que tuvo lugar en la ciudad de Madrid. Su majestad el Rey 
Juan Carlos de Borbón inauguró la Conferencia en el Salón de Actos del Consejo 
General del Poder Judicial. Durante la ceremonia de clausura el señor Presidente 
Aguinaco Alemán improvisó unas palabras. 

Noviembre 26 

E] señor Ministro José Vicente Aguinaco Alemán. Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia. asistió a la apertura de la "Reunión Extraordinaria 
de la Asociación lnteramericana del Ministerio Público", que tuvo lugar en la 
ciudad de México. A esta reunión concurrieron procuradores. fiscales de justicia 
y delegados de treinta y un paises del Continente Americano. 
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Anexo No. 1 

Discurso pronunciado por el senor ministro Sergio Salvador Aguirre Anguia
no durante la ceremonia cívica conmemorativa del CLXXXII aniversario de la 
instalación del Primer Supremo Tribunal de Justicia en Ario de Rosales, 
Michoacán, Marzo 7 de 1997. 





Señor Gobernador 

Señor Presidente Municipal 

Señores Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Señoras y Señores. 

Es verdaderamente honroso ostentar la representación de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

Agradezco la invitación que se me ha hecho para remembrar señalados 
aspectos del origen de la justicia igualitaria en nuestro México, cuando transitaba 
hacia su independencia. . 

Los aniversarios son tajos que se hacen al tiempo, para observar el pasado 
y esperar del futuro. 

Hay eventos adheridos a una fecha como inaugurales de algo que, en 
retrospectiva, es primero. 

El algo que nos ocupa hoyes el aniversario 182 de nacido el eje de la 
justiCia de un país que se estaba inventando, que queria asir sus propias riendas en 
aras de su ordenada felicidad. 

La Nueva España fue la dilaci6n de un horizonte, de una fe, de un reino 
pródigo y noble, incluyente, pero dominante. 

La Independencia, conseguida a la postre, fue el repudio al cincho, que por 
más luitivo que quisiera ser, fue constrictor, fue lejano, fue sujetador. 
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No fue lo conquistado aquello que se independizaba. 

La nervadura sociocultural era otra. 

Sí, el descubridor -conquistador- maestro asimilador, permeó todo lo 
bueno y lo malo, si se quiere, pero emergió otra sociedad al fin yal cabo; ya para 
entonces madura, para dirigir por carriles autotrazados, el discurrir propio. 

Avatares revolucionarios aparte, un carril de triple via se concibió, luego 
de la propia decisión independentista. 

Se intuyó que la nueva soberanía radicaba en la Constitución y se 
depositaba, entre otros, en un Poder Judicial que habria de materializarse, ante 
todo, en un Supremo Tribunal de Justicia. 

Desperdigadas las competencias, multiplicadas las jurisdicciones; borra
do un sistema de jerarquías y privilegios legales precedentes. Nómadas los hombres 
que significaban el nuevo orden, pesquisaban instituciones que anclaran las normas 
constituidas, por y para un Constituyente autoconverso en Supremo Poder 
Legislativo, para un Supremo Poder Ejecutivo (móvil mas no esquivo), y lance
tearon para clavar, para engrapar la imparsimonia y quizá la lógica, y actuaron 
haciendo estación en este Michoacán, fabricando aquí, en Ario de Rosales, el 
Supremo Poder Judicial. 

Aquel grupo de hombres no sólo tenía corazón, valor y coraje, sino que 
afanosamente y con inmejorable empeño buscaba la mejor manera de instaurar 
el orden igualitario a través de la justicia. 

Se esforzaron en compaginar, dadas las circunstancias, las diversas 
cualidades requeridas en el hombre, en su búsqueda libertaria. Definieron que 
era absolutamente necesario tener un orden y un ordenador y que éste fuera 
compatible con lo mejor del hombre: su dignidad. Bondades de la valentía de los 
mismos, para concretar su ideal, fue lo que hizo posible vencer innumerables y 
peligrosos riesgos, que ahora nos permiten evocar los primeros esfuerzos por 
crear una estructura que facUitara a los mexicanos el acceso a la justicia 
igualitaria, organizadamente. 

Por ello, justo es nuevamente muestrear sucesos que dieron vida al primer 
antecedente de nuestra Suprema Corte. 

Vislumbrando las circunstancias de lo que significaron aquellas lides por 
la justicia, podremos valorar el virtuoso ejemplo y entendemos obligados a 
implantarla, cumplirla y exigirla. 
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Más de once años de intensa lucha significó nuestra Independencia, hasta 
consumarse en septiembre de 1821. 

Especial preocupación debe haber tenido España al inicio de esa lucha, 
lo que la llevó a dar a representantes de nuestra tierra, participación en la 
elaboración de la Constitución de Cádiz. 

La observación, el estudio y la lucha continuada, permitieron a don José 
Maria Morelos y Pavón ir recogiendo conceptos que habian marcado la historia 
reciente de la Revolución Francesa y de la independencia de los Estados Unidos 
de Norteamérica, los cuales pudieron enmarcar la libertad, y ya para la instala
ción del Congreso de Anáhuac el 14 de septiembre de 1813 en Chilpancingo, 
manifestó: "que todo el que se queje con justicia tenga un tribunal que lo escuche, 
lo ampare y lo defienda contra el fuerte y el arbitrario ". La belleza, empaque y 
resumen de lo dicho, amerita su repetición 182 veces o mil. No se desgasta. 

Consciente de su responsabilidad histórica dijo: "Ajustemos nuestra 
conducta a los principios más sanos del honor, de religión y de política ". 

Nos refiere el historiador Lemoine: "la división de poderes, como necesidad 
imperativa, fue el principal argumento que esgrimió Morelos para fundamentar 
el relevo de la Junta de Zitácuaro". Así lo puntualizó en la convocatoria del 
Congreso, al señalar: "la reunión de todos los Poderes en los pocos individuos 
que han compuesto hasta aquí la Junta Soberana era incompatible con los altos 
fines políticos a que había evolucionado una de las metas cardinales de la 
insurgencia; por lo que, -añadía-, persuadido el pueblo en annas de esta 
verdad, ha exigido de mí con instancia repetida, la instalación de un Congreso 
en el que, no obstante ser muy amplio, por componerse de mayor número de 
vocales, no estén unidas las altas atribuciones de la Soberanía ". Y lo mismo 
reiteró, con mayor abundamiento de razones, en el "Reglamento" del Congreso 
y en su celebérrimo texto, "Sentimientos de la Nación", leído en la sesión 
inaugural del mismo. Que es decir: para evitar la dictadura o tiranía de un régimen 
encamado en un individuo o en un cuerpo colegiado, se consagraba la clásica 
separación -bien que en funciones conexas- de los Poderes Ejecutivo, Judicial 
Y Legislativo; con este último, por asumir "la voz de la nación", como detentador 
SUpremo de la soberanía. 

Morelos le dio así validez,legalidad -dentro de un contexto revoluciona
rio que rompia con la legalidad institucional virreinal- y autoridad al Congreso 
~nstalado en Chilpancingo ... se precisaria la integración de los tres Poderes; 
integraCión en buena medida sólo nominal o teórica, pues muchos de los 
individuos designados, sobre todo los del Poder Judicial-o .. Judiciario" , como 
reza el acta- no se encontraban en Chilpancingo. 
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El último día que pasó el caudillo en Chilpancingo, el Congreso expidió 
su más importante y trascendental decreto: La Declaración de Independencia
la primigenia y auténtica, cimiento del derecho constitucional mexicano hasta 
nuestros días-, en la que se asentaba que quedaba "rota para siempre jamás y 
disuelta la dependencia del trono español". Paso irreversible, serviría para 
deslindar mejor el campo entre los mexicanos que anhelaban la libertad y los que 
aún se empeñaban en seguir viviendo bajo el yugo colonial; pero también para 
estimular al Congreso -fortalecido con una representatividad provincial ma
yor- a avanzar hacia su meta suprema: expedir la Constitución ... La promesa 
de emitir "la Carta sagrada de libertad", se cumplió puntualmente cuando el 
Congreso nómada pudo disponer en el ardiente pueblo de Apatzingán, durante 
septiembre y octubre de 1814, de cierto margen de seguridad. Fruto de sus 
nunca suficientemente reconocidos afanes, fue la promulgación, el 21 de 
octubre, del admirable -y base de nuestro actual Estado de derecho- "Decreto 
Constitucional para la Libertad de la Améríca Mexicana". 

La Constitución de Apatzingán daba cabal cumplimiento a esa aspiración 
de un pueblo, que si bien tenía la ríenda larga, ahora se la apropiaba, decidiendo 
el marco de acuerdo con esa dignidad que provocó la lucha, de acuerdo con 
nuestras costumbres ... , con nuestras maneras ... , con nuestros ideales. 

En virtud del Decreto Constitucional, el Constituyente permaneció como 
Poder Legislativo con el nombre de Supremo Congreso Mexicano, y se designó 
a los integrantes del Poder Ejecutivo, que recibió el nombre de Supremo 
Gobierno. Sin embargo, quedaba pendiente el establecimiento del Poder 
Judicial, aun cuando existía la intención de constituir el Supremo Tribunal de 
Justicia de inmediato,lo cual se infiere de una circular que el Supremo Gobierno 
gira al intendente de México, en la que ordena: "Cuanto ocurra en todos los 
ramos de la administración pública, dará cuenta a este Supremo Gobierno, a 
excepción de lo que pertenezca al ramo de Justicia, a cuyo Supremo Tribunal 
consultará lo que le ocurra". 

Después de muchas luchas y considerables esfuerzos para derribar el 
viejo sistema colonial y consolidar el nuevo orden, Congreso y Gobierno 
tuvieron que emigrar e instalarse en Ario, ya que debido a las condiciones de 
seguridad que en él existían se hacia pOSible que los poderes desarrollaran su 
labor, por lo que el día 7 de marzo de 1815, se instaura el Supremo Tribunal 
de Justicia, que en su fase inicial, quedó integrado por José María Sánchez de 
Arriola como presidente; tres ministros que fueron José María Ponce de León, 
Antonio de Castro y Mariano Tercero; y el secretario de lo Civil, Pedro José 
Bermeo; norrnó este tribunal sus actos de acuerdo con la Constitución de 
Apatzingán, mediante los artículos del 181 al 211. 
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Este primer Tribunal Superior en la historia de nuestra patria, se desen
ganchó de la península durante el breve tiempo en que operó, ya que fue 
itinerante, y disuelto en Tehuacán el15 de diciembre de 1815, año aciago por 
la muerte de Morelos ejerció sus funciones en Ario, Puruarán, Uruapan y 
Huetamo, para privilegio y gloria del estado de Michoacán. La voluntad de los 
miembros del tribunal de actuar conforme a la ley, apuntó un hecho social: la 
confianza con que los justiciables se acercaron al nuevo órgano que hacía justicia 
y restituía su honor, pero ante todo fue proyecto del Poder Judicial independien
te, fue epicentro de Justicia Mexicana, fue catapulta encarriladora del derecho 
en movimiento, que en el tema de constitucionalidad hace que los hombres del 
Poder Judicial Federal de hoy nos sepamos portadores independientes y en 
tránsito, del afán de cumplimiento de los valores constitucionales. 

Es por todo ello que importa, sobremanera, al cuerpo colegiado al que 
hoy tengo el honor de representar, que a través de esa independencia resaltada 
por nuestros antecesores, se logre la correcta administración de justicia, que es 
el motivo de la existencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Qué más nos da, que intereses de autoría oculta se sientan lastimados y, 
por su incomodidad, incomoden. 

Nada impedirá firmeza en nuestro designio. 

Muchas gracias. 





Anexo No. 2 

Acuerdo General conjunto del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal número 1/1997, 
que crea la Comisión Conjunta para garantizar y fortalecer la autonomía de los 
órganos e independencia de los integrantes del Poder Judicial de la Federación. 
Noviembre 7 de 1997. 





Marco Jurídico 

l. El artículo 17 de la Constitución establece que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones 
de manera pronta, completa e imparcial; 

11. El propio dispositivo previene que ese servicio será gratuito, así 
como que las leyes federales establecerán los medios necesarios para que se 
garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 
resoluciones; 

IIJ. El artículo 94 del propio ordenamiento establece que el ejercicio 
del Poder Judicial de la Federación se deposita, entre otros organismos, en 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura 
Federal; 

IV. El artículo 100 constitucional señala que la administración, vigilancia 
y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal; 

V. Dicha norma señala que la carrera judicial se regirá por los principios 
de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia; 

VI. El artículo 11, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. faculta al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
emitir acuerdos generales en las materias de su competencia; 

VIl. El párrafo séptimo del artículo 100 constitucional. faculta al Consejo 
de la Judicatura Federal para expedir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones; 
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VIII. La ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación determina, en 
su artículo 11, que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo 
momento, por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la Federación 
y por la independencia de sus miembros; y en su artículo 68, párrafo segundo, 
establece que el Consejo de la Judicatura Federal velará, en todo momento, por 
la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la 
independencia e imparcialidad de sus miembros, y 

IX. El artículo 131 del propio cuerpo legal, establece como causas de 
responsabilidad de los integrantes del Poder Judicial de la Federación, entre 
otras, las consistentes en: "l.. Realizar conductas que atenten contra la indepen' 
dencia de la función judicial tales como aceptar o ejercer consignas, presiones, 
encargos o comisiones, o cualquier acción que genere o implique subordinación 
respecto de alguna persona del mismo u otro poder. 11.· Inmiscuirse indebida· 
mente en cuestiones del orden jurisdiccional que competan a otros órganos del 
Poder Judicial de la Federación ... IV.' Impedir, en los procedimientos judiciales, 
que las partes ejerzan los derechos que legalmente les correspondan en los 
procedimientos ... VII.· No poner en conocimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal cualquier acto tendiente a vulnerar la independencia de la función 
judicial. VIII.' No preservar la dignidad, imparcialidad y profesionalismo propios 
de la función judicial, en la realización de sus labores ... • 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se reformó la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, con ello, la estructura 
y facultades del Poder Judicial de la Federación para propiciar un régimen de 
plena vigencia del Estado de Derecho y un sistema de administración de justicia 
justo y eficiente que a su vez requiere de un Poder Judicial que ejerza en plenitud 
sU independencia. 

SEGUNDO. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal reconocen que para salvaguardar la 
autonomía de los órganos jurisdiccionales y la independencia de sus integrantes, 
es preciso que ambos órganos actúen no sólo en forma coordinada, sino de 
consuno para fortalecer así la unidad del Poder Judicial de la Federación; 

TERCERO. La independencia e imparcialidad que la función exige al 
juzgador, le impone sustraerse de toda injerencia o presión extraña o de la 
interferencia que pudieran ejercer las parles que intervienen en los procesos, por 
lo que se reafirma el principio constitucional y legal de que los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, 
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los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito, dentro de la órbita de sus 
atribuciones y en respeto estricto a la independencia que constitucionalmente se 
les reconoce, no deberán, por ningún motivo, realizar ni admitir injerencia, 
interferencias, vínculos o cualquier tipo de presión, venga de donde viniere, que 
tiendan a influenciar, desviar o distorsionar su función; 

CUARTO. Dentro del ámbito de la independencia irrestricla de los 
juzgadores se reafirma el respeto a todas aquellas acciones individuales o 
colectivas, así como a las diversas formas de organización o asociación que 
tengan como propósito el mejoramiento de la función jurisdiccional que a todos 
interesa; 

QUINTO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de 
la Judicatura Federal refrendan su compromiso institucional y ratifican que la 
unidad de propósitos y finalidades ha sido el signo distintivo de la relación de 
colaboración entre ambos órganos, y 

SEXTO. En todos los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la 
Federación, se debe tener especial cuidado de salvaguardar el equilibrio procesal 
entre las partes, sin otorgar ventajas, por cualquier causa, a alguna de ellas, 
poniendo, por tanto, especial atención en formular los impedimentos cuando se 
presente causa para ello. 

En consecuencia, con fundamento en el párrafo séptimo del artículo 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 11, fracción XXI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en el Marco Juridico del 
presente Acuerdo General, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, conjuntamente, 
expiden el siguiente; 

ACUERDO GENERAL 

PRIMERO. Se crea, con carácter permanente, la Comisión Conjunta 
para garantizar y fortalecer la autonomía e independencia del Poder Judicial de 
la Federación, integrada por dos Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por dos Consejeros de la Judicatura Federal y por el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, 
quien la presidirá. 

SEGUNDO. Los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación 
que tengan conocimiento de actos internos o externos que vulneren o tiendan 
a vulnerar la independencia de la función Judicial, deberán ponerlo en conoci
miento inmediato de la Comisión a que se refiere el punto anterior. 
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TERCERO. La Comisión Conjunta para garantizar y fortalecer la 
autonomía e independencia del Poder Judicial de la Federación, analizará las 
denuncias que reciba, realizará las investígaciones necesarias y formulará 
recomendaciones al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o al 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. según corresponda, con independen
cia de los procedimientos previstos en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

CUARTO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de 
la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, analizarán 
las recomenclaciones anteriores, emitirán las resoluciones que les competan e 
informarán a la Comisión aludida del trámite que corresponcla. 

TRANSITOmOS 

pmMERO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación designa a los Señores Ministros, Humberto Román Palacios y Mariano 
Azuela Güitrón, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a los 
Señores Consejeros Mario Melgar Adalid y Alfonso Oñate Laborde, quienes 
habrán de integrar la Comisión a que se refiere este Acuerdo GeneraL 

SEGUNDO. La renovación de los integrantes de la Comisión Conjunta 
a que se refiere este Acuerdo General, se hará discrecionalmente por cada uno 
de los órganos que los designe. 

TERCERO. La Comisión Conjunta determinará su organización inter.' 
na, así como las reglas de funcionamiento y el horario de sesiones. . 

CUARTO. Este Acuerdo General entrará en vigor en la fecha de SU 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Así lo acordaron, conjuntamente, en sesión extraordinaria de veintitrés 
de octübre de mil novecientos noventa y siete, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Comuní' 
quese a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
a los Magistrados de Circuito y a los Jueces de Distrito. 



Anexo No. 3 

Infonnes relativos a las funciones de las áreas que confonnan la 
Suprema Corte de Justicia 





A. Judiciales 





Secretaría General de Acuerdos 

Uc. José Javier Aguilar Domínguez 

La Secretaria General de Acuerdos controló y distribuyó, cuarenta y 
seis listas ordinarias y cuarenta listas extraordinarias elaboradas al efecto, las 
cuentas de proyectos de resolución de veintiseis asuntos de la competencia 
del Tribunal Pleno, de los que en setenta y nueve sesiones públicas ordinarias 
se dio cuenta de setecientos asuntos; se formularon y firmaron las actas 
correspondientes. 

Se elaboraron las razones y lás hojas de votación respectivas para 
qUinientos setenta y tres asuntos resueltos, y las razones de ciento treinta 
aplazados, retirados y desechados, y cuarenta y siete de caducidad. 

Se elaboraron sesenta y dos razones para distribuir entre los señores 
Ministros, para los efectos de la parte final de la fracción IV del artículo 14 de la 
ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, las copias de los engroses de 
las resoluciones aprobadas por el Tribunal Pleno; y, en su oportunidad, se 
elaboraron y finnaron las certificaciones correspondientes. 

Se elaboraron y publicaron en los estrados, con la anticipación debida, las 
listas de los asuntos para las sesiones públicas, y una vez celebradas se publicaron 
dichas listas con los puntos resolutivos correspondientes. Se autorizaron los fallos 
emitidos por el Tribunal Pleno para finna del señor Ministro Presidente. 

Se elaboraron y finnaron las actas de cinco sesiones públicas solemnes. 

Se elaboraron y distribuyeron entre los señores Ministros síntesis de 
qUinientos setenta y cuatro proyectos de resolución de asuntos de la compe
tencia del Tribunal Pleno. 
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Se prepararon los órdenes del día para cincuenta y cinco sesiones 
privadas del Tribunal Pleno en las que, además, se dio cuenta de siete revisiones 
administrativas, de cuatro conflictos de trabajo, de dos consultas, de seis 
engroses, de un incidente de inejecución y de un acuerdo de returno; se 
elaboraron las razones y las hojas de votación relativas a las resoluciones 
dictadas; y una sesión privada extraordinaria conjunta con el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal; se desahogaron los acuerdos tomados en dichas 
sesiones; se elaboraron, para su publicación en el Semanario Judicial y en el 
Diario Oficial de la Federación los acuerdos plenariOS dell/1997 al 3/1997; Y 
el Acuerdo General Conjunto del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ydel Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; se elaboraron y firmaron 
las actas correspondientes. 

Se elaboraron y distribuyeron oportunamente, las transcripciones 
mecanográficas de ochenta y seis sesiones privadas y previas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal Pleno se elaboró la 
relación de las resoluciones que ha dictado de febrero de mil novecientos noventa 
y cinco a la fecha, cuya publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
ordenó, y las consideraciones respectivas se incluyeron en la página de Internet 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Se realizó el seguimiento, análisis y registro en el programa Excel de 
quinientos setenta y tres asuntos resueltos por el Tribunal Pleno, y se trans
cribieron en procesador de textos Word para Windows ciento veinte proyectos 
de tesis jurisprudenciales y doscientos proyectos de tesis aisladas. 

Se revisaron y, en su caso, se elaboraron cincuenta proyectos de tesis 
jurisprudenciales y ochenta proyectos de tesis aisladas. 

Se elaboraron treinta paquetes de proyectos de tesis remitidos oportuna
mente a las ponencias de los señores Ministros, para su aprobación en las 
sesiones correspondientes . 

. Se realizó el trámite relativo a la aprobación y certificación de ciento un 
tesis jurisprudenciales y de ciento ochenta y cinco tesis aisladas sustentadas por 
el Tribunal Pleno, y se enviaron, con oportunidad a trescientos veintidós órganos 
jUrisdiccionales del Poder Judicial de la Federación .. 

. Se actualizaron y enviaron ciento veinte carpetas de tesis jurispruden
ciales y aisladas a los señores Ministros y diversos funcionarios de esta 
Suprema Corte. 



INFORME DE LA PRESIDENCIA 69 

Se enviaron sesenta y tres votos particulares emitidos por los señores 
Ministros a la Coordinación General de Compilación y Sistematización de Tesis 
para los efectos de la publicación correspondiente. 

Se elaboraron y actualizaron las carpetas con las tesis jurisprudenciales y 
aisladas de las Salas, así como sus índices. 

Se realizó el trámite relativo a la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de la resolución en la que el Tribunal Pleno declaró la invalidez de una 
norma jurídica, dictada en una controversia constitucional. 

Se tramitaron las comunicaciones relativas a las cantidades que los 
Magistrados de los Tribunales Unitarios de Circuito y Jueces de Distrito pusieron 
a disposición de la T esoreria de la Federación, por haber operado la prescripción 
en favor del erario federal. 

Se tramitaron los informes estadísticos mensuales correspondientes a las 
Salas y al Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Se elaboraron y distribuyeron oportunamente a los señores Ministros los 
infonnes estadisticos mensuales de los asuntos de su ponencia, competencia del 
Tribunal Pleno. 

En todos los casos se elaboraron y giraron las comunicaciones proce-
dentes. . 

El cumplimiento de las funciones de la Secretaría General de Acuerdos se 
nevó a cabo en coordinación con los funcionarios de este alto Cuerpo Colegiado, 
y Con la labor, dedicación y entrega de todo el personal adscrito a la propia 
Secretaría General, por lo que es merecedor de especial y singular reconocimiento. 
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Incidentes de inconformidad ............................................ 145 
Incidentes de inejecución de sentencia.............................. 318 
Incidentes de repeticion del acto reclamado .... ..... ............. 24 
Recursos de queja ... ................................................. ...... 72 
Recursos de reclamación ................................................. 127 
Varios ........................................................................... 57 

Sumas........................................................................... 1632 

ASUNTOS QUE INGRESARON EN 1997 

Amparos en revisión directos e indirectos ........ , .......... ...... 2171 
Acciones de inconstitucionalidad ...................................... 13 
Aclaración de sentencia ......................... ......................... 1 
Conflictos competenciales . ........................... ...... ...... ....... 24 
Consultas en trámite....................................................... 10 
Contradicción de tesis........ ....... ............... ....................... 54 
Controversias constitucionales ................... .................. .... 30 
Impedimentos .,. ..... ..... ...... ................... ........ ............. ..... 9 
Incidentes de inconformidad............................................ 334 
Incidentes de inejecución de sentencia .............................. 375 
Incidentes de repeticion del acto reclamado ........... ........... 18 
Quejas administrativas .................................................... 3 
Recursos de queja ......................................................... , 5 
Recursos de reclamación .......... ........ ..... ... .... ... ... ..... .... .... 93 
Recursos de revisión administrativa.................................. 21 
Solicitud del ejercicio de la facultad del Art. 97Constitucional 2 
Varios ............................................................................ 1 

Sumas........................................................................... 3164 

ASUNTOS QUE SE FALlARON EN 1997 

Amparos en revisión directos e indirectos ......................... 394 
Acciones de inconstitucionalidad............... ....................... 8 
Aclaración de sentencia .................................................. 1 
Conflictos competenciales .............................................. , 20 
Consultas en trámite..... .... .............................................. 6 
Contradicción de tesis. .................... ........ .... ... ............. .... 22 
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Controversias constitucionales ................... '" .... ....... .... .... 36 
Impedimentos ........... ......... ........ ..... ............ ............. ...... 8 
Incidentes de inconformidad............................................ 2 
Incidentes de inejecución de sentencia .............................. 1 
Quejas administrativas .................................................... 2 
Recursos de queja .......................................................... 2 
Recursos de reclamación................................................. 14 
Recursos de revisión administrativa .................................. 4 
Solicitud del ejercicio de la facultad del Art. 97 
Constitucional................................................................. 2 

Sumas........................................................................... 522 

ASUNTOS QUE PASARON A lAS SALAS 

Amparos en revisión directos e indirectos ......................... 1378 
Conflictos competenciales ............................................... 2 
Consultas en trámite....................................................... 1 
Contradicción de tesis..................................................... 10 
Incidentes de inconformidad ........................... ........... ...... 364 
Incidentes de inejecución de sentencia .............................. 437 
Incidentes de repeticion del acto reclamado...... ................ 37 
Recursos de queja .......... ................................ ................ 3 
Recursos de reclamación................................................. 74 
Recursos de revisión administrativa ................ .......... ........ 1 
Varios ........................................................................... 1 

Sumas........................................................................... 2308 

ASUNTOS QUE PASARON A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
(JURISPRUDENCIAS) 

Amparos en revision directos e indirectos ......................... 127 
Recurso de revisión administrativa ................................... 1 

Sumas........................................................................... 128 

EXISTENCIA AL 16 DE NOVIEMBRE DE 1997 

Amparos en revisIón directos e indirectos ................. ........ 954 
Acciones de inconstitucionalidad ...................................... 8 
Conflictos competenciales ............................................... 14 
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Consultas en trámite .......................................•............... 
Contradicción de tesis .................................................... . 
Controversias constitucionales ........................................ . 
Incidentes de inconformidad ........................................... . 
Incidentes de inejecución de sentencia ............................. . 
Incidentes de repeticion del acto reclamado ..................... . 
Quejas administrativas ................................................... . 
Recursos de queja ......................................................... . 
Recursos de reclamación ................................................ . 
Recursos de revisión administrativa ................................. . 

Sumas .......................................................................... . 

3 
66 
57 
39 

169 
5 
1 
4 

20 
15 

1355 



Subsecretaria General 
de Acuerdos 

Uc. Alfredo ViIleda Ayala. 

El trabajo realizado en la Subsecretaría General de Acuerdos, en el 
periodo comprendido entre el veinticinco de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis al catorce de noviembre de mil novecientos noventa y siete, 
inclusive, se llevó a cabo de la siguiente manera: 

01. Acuerdos de admisión de amparos en revisión. 2,069 

02. Acuerdos de desechamiento. 332 

03. Acuerdos de incompetencia. 156 

04. Acuerdos de tumo de amparos en revisión. 2,016 

05. Reclamaciones interpuestas. 98 

06. Contradicciones de tesis. 57 

07. Conflictos de competencia. 21 

Os. Controversias constitucionales. 35 

09. Acciones de inconstitucionalidad. 14 

10. Recursos de revisión administrativa. 17 

11. Recursos de queja. 7 

12. Solicitud de ejercicio de la facultad prevista en el artículo 
97 constitucional. 2 

13. Consultas al Tribunal Pleno. 5 
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14. Acuerdos de envío de amparos en revísión a Salas, por 
solicitud del Ministro ponente. 1,432 

15. Acuerdos de tumo a Tribunales Colegiados de Circuito (418 por haberse integrado jurisprudencia. 

16. Acuerdos de tumo de incidentes de inejecución de 
sentencia. 374 

17. Acuerdos de tumo de inconformidades. 354 

18. Acuerdos de tumo de denuncias de repetición del 
acto reclamado. 19 

19. Acuerdos de envío a Sala de incidentes de inejecución 
de sentencia, por solicitud del Ministro ponente. 107 

20. Acuerdos de envío a Sala de inconformidad es, por 
solicitud del Ministro ponente. 69 

2l. Acuerdos de envío a Sala de denuncias de repetición 
del acto reclamado, por solicitud del Ministro ponente. 6 

22. Acuerdos de apertura de quejas administrativas. 3 

23. Impedimentos. 8 

24. Acuerdos de trámite diverso. 2,346 

TOTAL DE ACUERDOS: 9,965 

Certificaciones expedidas con relación a la existencia de 
quejas administrativas en contra de funcionarios del Po-
der Judicial de la Federación. 68 

Oficios girados en el despacho de los asuntos antes 
relacionados. 44,633 



Oficina de Certificación Judicial 
, y Correspondencia* 

Sr. José Luis Rojas y Rojas. 

Escritos y Oficios a los que se dio registro y trámite ..... 

Certificaciones sobre ausencia y presentación de pro-
mociones ............................................................... . 

Informes rendidos por escrito en desahogo de acuerdos 
de Presidencia de las Salas de. la Suprema Corte de Jus-
ticia, en diversos expedientes y Tocas ....................... . 

83,027 

230 

614 

Piezas de correspondencia que la Suprema Corte de Justicia 
remitió a su destino: 

Por correo certificado .............................................. . 

Por entrega de mensajero a los tribunales residentes en 
el Distrito Federal ................................................... .. 

Total de piezas ....................................................... .. 

62,788 

8,524 

71,312 

En el presente cieJo se registraron los tocas y expedientes 
que se especifican a continuación: 

Amparos en revisión ............................................... . 

Am d't " paros Irec os por excepclon ............................. .. 

Quejas ................................................................... . 

• Dalas del lo. de noviembre de 19960131 de octubre de 1997. 
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3,644 

22 

14 
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Competencias ......................................................... . 

Impedimentos ......................................................... . 

Incidentes de Inejecución de Sentencia ..................... :. 

Inconfonnidades ..................................................... . 

Reconocimiento de la inocencia del sentenciado ....... : .. 

Denuncias de repetición del aclo reclamado .............. . 

530 

14 

399 

391 

28 

22 



Oficina de Estadística Judicial 

Sr. Sergio Flores Romero 

Funciones desarrolladas por la Oficina de Estadística Judicial: 

Noticias recibidas, revisadas y clasificadas, procedentes de 
los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito; así como de los 
juzgados de Distrito en la República y Defensoria de Oficio en el 
Fuero Federal ..................................................................... . 

Razones, acuses, acuerdos y remisíones que se elabora· 
ron, relativos a los informes estadísticos mensuales remitidos a 
ésta, por los Tribunales de la Federación, que se enviaron al señor 
Secretario General de Acuerdos para ser legalizados .............. . 

Proyectos de dictamen formulados respecto de las labores 
desarrolladas por los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circui· 
to, Juzgados de Distrito en la República y Defensoria de Oficio en 
el Fuero Federal, por acuerdo de la Presidencia de este Alto 
Tribunal ............................................................................. . 

Expedientes que se armaron con las noticias recibidas 
de los Tribunales Federales, y que se remitieron con su pro
yecto de dictamen correspondiente al señor Secretario General de 
Acuerdos de la Suprema Corte, para su legalización ............... . 

Cuadros estadísticos comparativos que se elaboraron con 
las noticias que remitieron, tanto Tribunales Colegiados y Unita
rios de Circuito, como Juzgados de Distrito, en la República y De-
fensoría de Oficio en el Fuero Federal ................................... . 

• Información actualizada al 31 de octubre de 1997. 
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15,089 

14,180 

3,545 

3,545 

1,345 
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Informes estadísticos que se remitieron a la Secretaria de 
Programación y Presupuesto, por conducto de la Dirección Gene
ral de Estadística, relacionados con el movimiento de Juicios de 
Amparo habido en los Juzgados de Distrito en la República ..... 2 

Circulares y Telegramas expedidos. . ........................... . 550 

Informes estadísticos que se proporcionaron; tanto a la Pre
sidencia de la Suprema Corte, como al Consejo de la Judicatura 
Federal en sus diferentes áreas, y otras autoridades ................ . 6,154 

CANTIDAD TOTAL DE BILLETES DE DEPOSITO 
REMITIDOS POR TRIBUNALES UMTARlOS y JUZGADOS 

DE DISTRITO DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 1996 
AL 31 DE OCTUBRE DE 1997. 

TRIBUNAlES UNTT ARIOS V.P.$22'765,OOO.00 (VEINJlDQS MILLONES SEITC!EN-
TOS SESENTA Y CINCO MIL VIEJOS 
PESOS 00/100 M.N.) 

AP.$22,409.oo (VEINTIDOS MIL CUA TROCIENfOS 
NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

JUZGADOS DE DISTRITO V.P.$I '399,115,520.71 (MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE Mil.LONES CIENTO QUINCE 
MIL QUINIEi'ITOS VEINTE VIEJOS 
PESOS 71/100 M.N.) 

A.P.$'·025.876.09 . (CINCO MILLONES VEINTICINCO 
MIL OCHOCIENTOS SmNTA Y 
SEIS PESOS 09/100 M.N.) 

POUZAS DE FIANZA V.P.$534'708,538.46 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS OCHO 
M~QillN~OSTRElNTAYOCHO 
VIEJOS PESOS 46/100 M.N.) 

AP.$!'219,812.1' (UN MlLLON DOSCIENTOS DIEO-
NUEVE MIL OCHOCIENfOS DOCE 
PESOS 1,/100 M.N. 

RECIBOS DE DEPOSITO V.P.$2'657.000.oo (DOS MILLONES SElSCIEi'ITOS aN· 
CUENTA y SIETE MIL VIEJOS PE-
SOS 00/100 M.N. 

AP.$6,801.00 (SEIS MIL OCHOCIENTOS UN PE· 
SOS 00/100 M.N.) 
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RECIBOS OFlCIALES 

TOTALES 

V.P.$2'4S0,700.00 

A.P.$I,770.00 

$56,514.00 

V.P.$I'%I,696,759.17 
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(DOS MILLONES CIJA TROCIENfOS 
CINCUENT AMILSETEaENTOS VIE-
JOS PESOS 00/100 M.N.) 

(MIL SETECIENfOS SETINTA PE
SOS 00/100 M.N.) 

(CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIEN
TOS CATORCE 00/100 DLLS.) 

(MILNOVECIENfOS SESENTA y UN 
MIll.ONESSElSCIENfOS NOVENTA 
YSElSMILSETECIENfOSCINCUEN
TA Y NUEVE VIEJOS PESOS 17/100 
M.N.) 

A.P.$6·276,66S.24 (SEIS MIll.ONES DOSCIENTOS SE
TENTA Y SEIS MIL SElSCIENfOS 
SESENTA y OCHO PESOS 24/100 
M.N.) 

$56,514.00 (CINCUENTA Y SEIS MIL QUINlEN
TOS CATORCE 00/100 DLLS.) 

252 MONEDAS DE 1 CENTAVO DEOOu-R AMERICANO 
2 MONEDAS DE 5 CENTAVOS DE DOu-R AMERICANO 
I MONEDA DE 25 CENTAVOS DE DOLAR AMERICANO 
4 MONEDAS DE lO CENTAVOS DE DOLAR AMERICANO 
1 MONEDA ITALIANA CON VALOR DE 200.00 URAS 

2 VALES DE DESPENSA POR $35.00 
I CHEQUE POR $100.00 

CANTIDAD TOTAL DE BILLETES DE DEPOSITO REMlTlDOS 
POR C.P. J. JESUS CARDENAS GALLARDO (TESORERO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA) DEL 10 DE NOVIEMBRE 
DE 1996 AL 31 DE OCTUBRE DE 1997. 

TRIBUNALES UNITARIOS V.P.$35'S20,2SO.00 

A.P.$30,560.00 

POUZAs DE fIANZA V.P.$63'ISO,OOO.00 

A.P.$10,OOO.00 

(TREINTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTE MIL 005-
CIENTOS CINCUENTA VIEJOS PE
SOS 00/100 M.N.) 

(TRElNT A MIL QUINIENTOS SESEN
TA PESOS 00/100 M.N.) 

(SESENTA Y TRES MIll.ONES CIEN
TO OCHENTA MIL VIEJOS PESOS, 
00/100 M.N.) 

(DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) 
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JUZGADOS DE DISTRlTO 

POUZAS DE AANZA 

REOBOS ORCIALES 

CHEQUES DE CAJA 

REOBOS DE DEPOSITO 

ORDENES DE PAGO 

TOTAlLS 

V.P.$73S'977,229.44 

AP.$S'S30,387.80 

V.P.$6T800,OOO.00 

AP.$1'004,690.81 

AP.$4,SOO.00 

AP.$2,SOO.00 

A.P.$I.400.00 

V.P.$400,OOO.00 

$12'599,310.10 

V.P.$906'177,479.44 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(SETEOENTOS TREmA y OCHO 
MILLONES NOVEOENTOS SETEN· 
TA y SJETI: MIL OOSOENTOS VEIN· 
TINUEVE VIEJOS PESOS 44/100 
M.N.) 

(CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS 80/100 
M.N.) 

(SESENTA Y SIETE MILLONES 
OCHOOENTOS MIL VIEJOS PESOS 
00/100 M.N.) 

(UN MlLLONCUATROMILSElSOEN· 
TOSNOVENTAPESOS81/IOOM.N.) 

(CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) 

(DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/ 
lOOM.N. 

(MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/ 
lOOM.N.) 

(CUATROCIENTOS MIL VIEJOS PE· 
SOS 00/100 M.N.) 

(DOCE MILLONES QUINIENTOS NO
VENTA Y NUEVE MIL TRESCIEN· 
TOS DIEZ lO/lOO DLLS. 

(NOVECIENTOS SEIS MILLONES 
OENTOSETENTA YSJETI:MlLCUA 
TRoaENTOS SETENTA y NUEVE 
VIEJOS PESOS 44/100 M.N.) 

AP.$6'S84,038.61 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL TRElN· 
TA Y OCHO PESOS 61/100 M.N.) 

$12'599,310.10. (DOCE MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA y NUEVE MIL TRESaEN' 
TOS DIEZ lO/lOO DLLS. 
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